
Gráfico 3.7.2-1 Acciones destinadas al apoyo a las familias en 2007

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

El Programa de acogimientos familiares se dirige a menores que han sido separa-
dos temporal o permanentemente de sus familias de origen. La finalidad es que
estos menores vean cubiertas sus necesidades y carencias mediante una atención
individualizada. El medio para conseguir dicho fin es proporcionar al menor una
familia complementaria o alternativa a la de origen. En el ejercicio 2007, se produce
un incremento de 44 menores involucrados en el programa, pasando de 594 en
2006 a 638 en 2007 (cuadro 3.7.2-6).

Cuadro 3.7.2-6 Menores en acogimiento familiar por tipo de familia 
y tipo de acogimiento, 2003-2007

Tipo de familia Tipo de acogimiento Detalle por edades
Ajena Extensa Administ. Judicial Total 0-18 18 m- más de

Menores meses 6 años 6 años

2003 233 334 340 227 567 28 130 409

2004 247 347 326 268 594 51 117 426

2005 219 348 307 260 567 27 132 408

2006 206 388 313 281 594 25 140 429

2007 239 399 345 293 638 35 124 479

Nota: Los acogimientos se pueden desarrollar en la propia familia o en familias ajenas al menor.

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.
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La misma orientación sigue el Programa de acogimientos en centros o acogimiento
residencial, con la variante de que, en lugar de familias sustitutivas, van a ser los
recursos públicos o privados quienes se responsabilicen de consolidar el nivel de
calidad en la atención. En 2007 se registran 24 plazas menos que en el ejercicio
anterior en viviendas y 38 menos en residencia, sumando un total de 411 plazas en
viviendas y 477 en residencias (cuadro 3.7.2-7).

Cuadro 3.7.2-7 Plazas en centros de atención al menor por provincias 
en Castilla y León, 2003-2007

Plazas en Residencias Plazas en Viviendas

2003 2004 2005 2006 2007 2003 2004 2005 2006 2007

Ávila 80 80 80 80 30 16 16 16 16 26

Burgos 37 37 37 37 37 44 39 40 48 58

León 103 103 115 115 114 100 105 84 78 81

Palencia 21 21 21 21 21 34 42 41 34 41

Salamanca 76 76 76 76 52 102 64 92 92 71

Segovia 55 55 55 55 55 12 12 12 22 32

Soria 0 0 0 0 17 26 26 26 26 8

Valladolid 86 86 86 86 106 92 101 103 113 88

Zamora 0 45 45 45 45 46 58 6 6 6

Castilla y León 458 503 515 515 477 472 463 420 435 411

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

El proceso de desinstitucionalización sufre una variación importante con respecto al
período 2004 2006, invirtiendo su tendencia. En el año 2007, aumenta el porcen-
taje de internamiento del 47% al 49% y disminuye el de acogimiento desde el 53%
al 51% (gráfico 3.7.2-2).
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Gráfico 3.7.2-2 Evolución del proceso de desistitucionalización de menores 
en Castilla y León, 2003-2007

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

El Programa de adopciones se pone en marcha cuando la familia de origen no
quiere o no se le considera un núcleo adecuado para la permanencia del menor y
su reintegración en la misma no se estima oportuna. Se les proporciona, entonces,
una familia idónea y definitiva. Estas familias son receptoras de formación, informa-
ción y apoyo para consolidar su capacitación y facilitar su toma de decisiones.

Tanto en la modalidad nacional como en la internacional, el número de solicitudes
supera la cifra de menores adoptados. Tanto una como otra modalidad han sufrido
un descenso (en el primer caso de 44 a 34 adopciones y en el segundo de 504 a
433 adopciones).

Cuadro 3.7.2-8 Adopción nacional en Castilla y León, 2003-2007

2003 2004 2005 2006 2007

Solicitudes 90 80 58 67 72

Nº niños para los que se selecciona familia 52 57 41 46 40

Familias valoradas 50 62 57 44 34

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.
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Cuadro 3.7.2-9 Adopción internacional en Castilla y León, 2003-2007

2003 2004 2005 2006 2007

Solicitudes 386 528 622 558 389

Nº niños para los que se selecciona familia 222 331 340 256 203

Familias valoradas 318 483 512 504 433

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

c) Área de apoyo a jóvenes mayores de 18 años para la vida independiente

Esta área está sustentada en un único Programa Apoyo para la vida adulta y en
diferentes proyectos: Enlace, Ayudas para el estudio y la formación y centros espe-
cíficos para menores en riesgo de exclusión. Todos ellos convergen en la finalidad
de apoyar la integración de los jóvenes mayores de 18 años que hayan estado bajo
la guarda de la Administración o hayan cumplido una medida del sistema de res-
ponsabilidad penal. 

Gráfico 3.7.2-3 Jóvenes beneficiarios de programas de apoyo a mayores 
de 18 años, 2007

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Refiriéndose a jóvenes mayores de 16 años existe el Proyecto Enlace, el cual se
define como un proyecto de acompañamiento para jóvenes acogidos en centros de
protección a la infancia. Se trata de ofrecer a los menores que carecen de figuras
de apego significativas, mediante un servicio de voluntariado formado a tal efecto,
la posibilidad de contar con una persona de referencia que les ayude en su incor-
poración a la vida independiente. En el año 2007 sigue desarrollándose el proyecto
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por las entidades ASECAL, Fundación ADSIS y Fundación Juan Soñador, con 50
voluntarios formados (frente a 55 en el ejercicio pasado), y con 34 jóvenes que se
han beneficiados de esta actuación (frente a 41 en el ejercicio 2006).

Las ayudas para estudio y formación, se destinan a la atención de gastos que con-
lleve la formación de jóvenes con escasos o nulos recursos económicos que,
habiendo estado bajo la guarda de la Administración Autonómica, a través de un
expediente de protección, al alcanzar la mayoría de edad tienen que realizar su vida
por sus propios medios e independientemente de su familia, bien por carecer de
ella, o bien porque su reincorporación a la misma no es aconsejable. Han recibido
las ayudas en 2007, 32 jóvenes, frente a los 50 del 2006.

Los centros específicos para mayores de 18 años en riesgo de exclusión, son hoga-
res dirigidos a jóvenes que han cumplido la mayoría de edad y que carecen de
apoyo familiar. En la actualidad se dispone de cinco dispositivos mixtos pertenecien-
tes a las entidades Cruz Roja en Salamanca, ADSIS en Valladolid y Juan Soñador en
León, estas dos últimas disponen de dos viviendas cada una. Durante este año el
número de jóvenes acogidos fueron 23, frente a 14 en 2006 (cuadro 3.7.2-10).

Cuadro 3.7.2-10 Centros específicos para mayores de 18 años en riesgo 
de exclusión en Castilla y León, 2007

Entidad Centro-programa Nº usuarios

Fundación ADSIS (Valladolid) Servicio de Transición a la vida adulta 11

Fundación Juan Soñador (León) Emancipación 6

Cruz Roja (Salamanca) Emancipación de Jóvenes 6

Total 23

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

d) Área de menores infractores

La misión de este área es doble: por una parte, la ejecución de medidas impuestas
por los jueces de menores, por otra, el desarrollo de acciones positivas encamina-
das a favorecer la integración social de menores que no han cumplido alguna
medida judicial o que han pasado por el sistema de reforma. El Programa de ejecu-
ción de medidas judiciales y actuaciones administrativas, así como el de orientación
y apoyo a la inserción, son los dos programas que articulan éste área. 

En todas las provincias de Castilla y León existen dispositivos que dan cabida a
menores que han de cumplir distintas medidas judiciales y administrativas. En el ejer-
cicio 2007 asciende el número de medidas judiciales de 703 a 762, mientras que des-
ciende el número de medidas administrativas de 1.373 a 1.323 (cuadro 3.7.2-11).
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Cuadro 3.7.2-11 Número de medidas judiciales y actuaciones administrativas
por provincias, 2006-2007

2006 2007
Medidas Medidas Medidas Medidas 
Judiciales Administrativas Judiciales Administrativas

Ávila 41 39 38 65

Burgos 137 292 139 214

León 79 233 114 179

Palencia 52 129 48 121

Salamanca 112 141 88 141

Segovia 35 63 64 99

Soria 21 51 24 25

Valladolid 158 361 170 41

Zamora 68 64 77 45

Total 703 1.373 762 1.323

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Las “prestaciones en beneficio de la comunidad” es la medida de mayor aplicación
dentro de nuestra Comunidad, representando el 40,5% de los casos atendidos en
el 2007, y el 43,02% las nuevas medidas.

Las medidas se han llevado a cabo en servicios de diferentes entidades, tanto públi-
cas como privadas, disponiendo de un amplio abanico de actividades que permite
una relación entre la actividad que se realiza y la infracción cometida por el menor.

La evolución del número de jóvenes internados por centros, no sigue una tenden-
cia homogénea. Observamos en el cuadro 3.7.2-12 como aumenta el número de
internados en el Centro Regional Zambrana de Valladolid (único centro de la
Comunidad para acoger a menores con medidas judiciales), en el Centro Educativo
Jalama de León y en el Centro Santiago Tres de Salamanca. No obstante, disminuye
en el caso de la Unidad Terapéutica San Juan Grande de Palencia y se mantiene
igual en el Centro Vivienda Hogar Santiago Uno de Salamanca, en el Centro Los
Manzanos de Valladolid y en el Centro Nuevo Futuro de Valladolid. 
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Cuadro 3.7.2-12 Evolución del número de jóvenes internados por centros, 
2003-2007

2003 2004 2005 2006 2007

Centro Regional Zambrana (Valladolid) 152 198 187 60 73

Unidad Terapéutica 11 20 14 5 2
“San Juan Grande” (Palencia)

Centro Educativo Jalama (León) 2 3 3 0 5

Centro Vivienda Hogar Santiago 1 7 13 4 4
(Salamanca)

Centro Santiago 3 (Salamanca) 10 6 7

Centro para Menores y jóvenes 13 12
de alto riesgo (Burgos)

Centro Los Manzanos (Valladolid) 6 6

Centro Nuevo Futuro 2 (Valladolid) 5 5

Total 178 140 227 86 102

Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por la Gerencia de Servicios Sociales de
Castilla y León.

Durante 2007 fueron 63 menores quienes cumplieron con medidas de permanen-
cia de fin de semana en centro. En cuanto a la modalidad de cumplimiento en
domicilio, el número de menores fue mayor, 244.

El desarrollo de ambas medidas se ha producido en 981 fines de semana, de los
cuales 235 corresponden a la modalidad de permanencia en centro y 746 a la
modalidad de permanencia en domicilio. Como se aprecia en el gráfico 3.7.2-4, la
tendencia apunta a un crecimiento pronunciado de la segunda de las modalidades
citada, mucho más incluso que en el ejercicio anterior.
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Gráfico 3.7.2-4 Evolución de los menores que permanecen durante los fines 
de semana en centros y domicilio, 2001-2007 
(nº de menores)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

3.7.2.2 ATENCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES

En Castilla y León, según los datos del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero
de 2007, residen 569.338 personas mayores de 65 años, lo que supone un porcen-
taje de 22,5% en relación al total de habitantes de la Comunidad (2.528.417 en la
misma fecha y fuente de referencia.). Estos datos suponen un moderado descenso
en relación a las 570.312 personas mayores que residían en la Comunidad en 2006,
disminución de casi 1.000 mayores que unido al incremento de más de 5.000 per-
sonas en la relación total de residentes en Castilla y León, hace que aunque mode-
radamente, por primera vez en varios años descienda (ya que el descenso es del
0,1%) la tasa de envejecimiento en Castilla y León). 

Este descenso de personas mayores se ha producido en casi la totalidad de las pro-
vincias de la Comunidad y es especialmente significativo en las más envejecidas.
Solamente en Valladolid (la provincia de Castilla y León con menor tasa de enveje-
cimiento), se ha producido un incremento del número total de mayores.

Castilla y León continúa siendo la Comunidad de España con una mayor tasa de
envejecimiento. Este dato viene además condicionado por una serie de caracterís-
ticas que han de tenerse en cuenta a la hora de diseñar y planificar acciones desti-
nadas a este colectivo:

> Es un colectivo de población con una gran dispersión territorial ya que apro-
ximadamente un tercio vive en el medio rural.
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> Así mismo tiene una alta esperanza de vida (más de 77 años los varones y en
torno a 84 las mujeres), lo que conlleva un alto índice de sobre-envejecimiento
que en 2007 continua aumentando (proporción de personas mayores de 85
años en relación a las mayores de 65), situándose en 0,14, lo que índica que los
mayores de Castilla y León cada vez son, valga la redundancia, más mayores.

> Es un colectivo altamente feminizado (324.073 mujeres, frente a 245.265
varones). El índice de feminidad por encima de 85 años se sitúa en 2,1 muje-
res por cada varón. 

> El índice de envejecimiento (personas mayores de 65 años en relación a jóve-
nes menores de 15 años), se sitúa en 1,95, lo que sin duda es un dato que
demuestra que el descenso de la tasa de envejecimiento no ha sido debido
tanto a un repunte de la natalidad como a la incorporación de personas entre
15 y 64 años.

> Las personas mayores de 65 años en Castilla y León representan el 22,52% de
toda la población de Castilla y León frente al 16,6% en el caso de España. 

Las actuaciones dirigidas al colectivo de personas mayores se regulan según lo dis-
puesto en la Ley 5/2003, de 3 de abril, de Atención y Protección a las Personas
Mayores de Castilla y León. Asimismo a través del Plan Regional de Atención a las
Personas Mayores, aprobado por decreto 57/2005, de 14 de julio, y en vigor hasta
fin de 2007, se disponen las actuaciones encaminadas a atender a este colectivo. 

Para llevar a cabo las acciones y actividades destinadas a personas mayores, la
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León destinó en 2007 un montante de
173.324.686 euros, presupuesto que supone un moderado incremento del 3,33%
respecto a los 167.559.100,1 euros, presupuestados en 2006.

Cuadro 3.7.2-13 Presupuesto destinado por la Gerencia de Servicios Sociales
a la Protección y Atención a las personas mayores, 2006-2007

2006 2007

Gastos de personal 77.776.564,40 74.097.855

Gastos corrientes 47.955.291,83 67.917.509

Gastos financieros

Transferencias corrientes 6.498.798,98 5.324.249

Inversiones reales 8.764.381,69 12.454.043

Transferencias de capital 26.564.063,27 13.631.030

Total 167.559.100,17 173.324.686

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales
de Castilla y León.
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En el área de promoción del envejecimiento activo y prevención, del Plan Regio-
nal de Atención a las Personas Mayores, se diseñan y planifican programas desti-
nados a fomentar el ocio y hábitos de vida saludable, así como facilitar un espacio
para el desarrollo de la cultura, la formación y la participación de las personas
mayores. El área de prevención tiene como finalidad facilitar a las personas mayo-
res medios y estrategias que permitan optimizar sus capacidades físicas y psíquicas
para alcanzar un nivel adecuado de desenvolvimiento en su entorno, estableciendo
unos objetivos y actuaciones ligados a la mejora de las capacidades cognitivas,
hábitos de vida, adaptación a su entorno, potenciación de habilidades, entre otros.

Para ello se facilitan los medios y recursos necesarios a través de las siguientes
actuaciones:

Red de centros de día

Estos centros son un recurso a través del que se oferta durante el día la atención
que precisen las personas mayores según su grado de autonomía personal o depen-
dencia. En función de la atención ofrecida se distinguen dos tipos de unidades: de
atención social y de estancias diurnas. Los datos de estancias diurnas ya aparecen
recogidos en el apartado destinado a este servicio, mientras que dentro de las fun-
ciones destinadas a la atención social, destacan: 

• Servicio de comedor.
• Actividades físicas (Yoga, gimnasia de mantenimiento,...).
• Actividades culturales (teatro, coro, excursiones,...).
• Peluquería y podología.
• Talleres de manualidades.

Cuadro 3.7.2-14 Centros de Día de la Gerencia de Servicios Sociales, 2007

Provincia Nº de Centros
Ávila 8
Burgos 5
León 6
Palencia 7
Salamanca 5
Segovia 7
Soria 4
Valladolid 3
Zamora 5
Total 50

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de 
la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

762 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2007

 • CAP.3 Tomo 1  9/7/08  10:03  Página 762



Club de los 60

Este programa se dirige a las personas con 60 o más años, residentes en la comu-
nidad de Castilla y León y su inscripción es gratuita. Su finalidad es facilitar a las
personas mayores un envejecimiento activo y saludable, y para ello despliega un
amplio abanico de actividades para el desarrollo personal y la ocupación creativa del
tiempo libre. Durante el 2007 se han realizado las siguientes actividades:

Programa de Espacios Dorados. Destinado a potenciar el conocimiento de los espa-
cios naturales y el acercamiento de las personas mayores al medio natural de Cas-
tilla y León. Puesto en marcha el protocolo en 2006, durante este año ha empezado
a funcionar con una participación de 5.121 personas mayores. 

Tarjeta del Club de los 60. La evolución del número de socios del Club de los 60
continúa experimentando un crecimiento progresivo, habiéndose superado la cifra
de 177.066 socios al cierre de 2007, lo que supone un incremento de más de
15.000 personas con respecto a 2006.

Viajes. El número de viajeros con el Club de los 60 también se ha incrementado en
un 15% el último ejercicio. En 2007 se han ofertado 25.180 plazas a destinos dife-
rentes con una ocupación final superior al 94% (23.708 personas).

Intercambios con otras comunidades: Se viene desarrollando desde 1992 un inter-
cambio con la Comunidad Gallega, concretamente en Panxón, posibilitando a los
mayores con menos recursos que tengan acceso a viajes culturales y cada año 150
mayores de nuestra Comunidad se desplazan a dicha localidad. Las personas galle-
gas se alojan en la “Casona del Pinar” ubicada en San Rafael (Segovia).

Concurso de Cuentos y Poesía para personas mayores. En la XV edición, corres-
pondiente al año 2007, han participado 473 personas, 22 más que en 2006. 

Concurso intergeneracional de pintura y dibujo Este concurso está dirigido a per-
sonas mayores, niños y jóvenes de Castilla y León para compartir proyectos, fomen-
tar actitudes y conductas solidarias y de mutua ayuda entre generaciones. En 2007
los participantes han sido 149 personas entre jóvenes y mayores.

Cuadro 3.7.2-15 Actividades del club de los 60, 2007

Actividad Nº Usuarios

Socios 177.066
Viajes de Club de los 60 23.708
Intercambio con Galicia 150
Programa Espacios Dorados 5.121
Concurso de Cuentos y Poesía 473
Concurso de Pintura y Dibujo 149

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia 
de Servicios Sociales de Castilla y León.
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Programa de termalismo

Este programa se desarrolla mediante la colaboración de la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades con los balnearios de Castilla y León.

El programa ofrece la estancia en un balneario de Castilla y León, durante 10 días,
nueve noches en régimen de pensión completa. Además incluye, entre otros, tra-
tamiento terapéutico básico adecuado a cada usuario, según criterio médico y acti-
vidades socioculturales durante la estancia de carácter optativo.

El número de solicitantes en 2007 ha sido de 7.304 para 2.700 plazas ofertadas en
dos campañas: primavera (1.389 plazas) y otoño (1.311 plazas). Se han incremen-
tado el número de plazas ofertadas en 700 con respecto a 2006, participando final-
mente 2.673 personas mayores.

Cuadro 3.7.2-16 Plazas ofertadas y ocupación por balnearios (por temporadas),
2007

Plazas ofertadas Ocupación

Primavera 2007 1.389 1.386

Otoño 2007 1.311 1.287

Total 2.700 2.673

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia 
de Servicios Sociales de Castilla y León.

Programa de alojamientos compartidos e intercambio cultural

Este programa, comprende dos subprogramas: alojamiento compartido e intercam-
bio cultural. El programa de intercambio cultural entre personas mayores y jóvenes
universitarios, tiene como finalidad fomentar las relaciones entre personas mayores
y jóvenes universitarios a través de actividades dirigidas a crear oportunidades para
el intercambio de experiencias y acercamiento de estos dos sectores de población.
Se fundamenta en el marco de un convenio suscrito entre la Gerencia de Servicios
Sociales y las Universidades de Valladolid, Burgos, León y Salamanca además de los
Ayuntamientos de Burgos, Palencia, Segovia, Soria, Valladolid y Salamanca. En
2007 se realizaron 33 actividades de intercambios culturales con una participación
de 558 jóvenes y 962 mayores, en 2006 tuvieron lugar 66 intercambios, partici-
pando 974 jóvenes y 1.863 mayores. 

El objetivo del programa de alojamientos compartidos se centra en favorecer la per-
manencia del mayor en su entorno dando la posibilidad a los mayores que lo deseen
de compartir su vivienda con jóvenes del distrito universitario que corresponda,
fomentando la ayuda mutua y facilitando información orientación y apoyo profesio-
nal a la convivencia. Se desarrolla a través del convenio con las Universidades de
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Valladolid, León Burgos y Salamanca. En 2007 se han llevado a cabo 34 experien-
cias de este tipo (11 más que en 2006), con participación de otros tantos jóvenes y
mayores. De esas experiencias, 21 han correspondido al distrito de la Universidad de
Valladolid (Valladolid, Palencia, Segovia y Soria), 11 al de la Universidad de Sala-
manca (Salamanca, Ávila y Zamora), una a Burgos y otra a León. Así mismo en 2007
se han incorporado al programa los Ayuntamientos de Palencia, Segovia, Soria y
Valladolid, que se unen al de Burgos y Salamanca que ya venían colaborando.

Programa interuniversitario de la experiencia

Es una iniciativa de la Junta de Castilla y León puesta en marcha desde 1993 y en
el que participan todas las Universidades, públicas y privadas, de Castilla y León.

Durante el curso 2007/2008, dentro del proceso de ampliación de este programa
en la zona rural, se han implantado nuevas sedes en los municipios de Benavente y
Medina de Ríoseco, existiendo 25 sedes universitarias en la actualidad.

En el curso 2007-2008 se han matriculado 3.475 alumnos, lo que ha supuesto un
incremento del 11% respecto del curso anterior, gráfico 3.7.2-5.

Grafico 3.7.2-5 Evolución del alumnado del Programa Interuniversitario 
de la Experiencia, 2002/2003-2007/2008

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.
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Asociacionismo

El asociacionismo de personas mayores en Castilla y León se ha incrementado en
2007 un 6,25%. El número de Asociaciones de personas mayores ha sido de 1.726,
de las cuales 1.439 están federadas y 287 sin federar (gráfico 3.7.2-6).

Gráfico 3.7.2-6 Evolución del Asociacionismo en Castilla y León, 2003-2007

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Programa de Desarrollo Comunitario y Animación Sociocultural

Este programa está destinado a proveer recursos socioculturales a las personas
mayores de Castilla y León residentes en el ámbito rural en poblaciones pequeñas.
Por esta razón, la Junta de Castilla y León y la Confederación Regional de Jubilados
y Pensionistas de Castilla y León han puesto en marcha el “Programa de desarrollo
comunitario y animación sociocultural”, dirigido a las personas mayores de las zonas
rurales de Castilla y León para el periodo mencionado (son beneficiarios más de
250.000 mayores anualmente, del ámbito rural preferentemente). En el año 2007 el
coste de financiación del programa ha sido de 2.179.666 euros (cuadro 3.7.2-17).
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Cuadro 3.7.2-17 Presupuesto destinado al Programa de desarrollo comunitario.
Por entidad y concepto, 2007
(importe en euros)

Confederación Regional Mantenimiento y actividades 270.443

Programa Espacios Dorados 20.000

Federaciones provinciales Mantenimiento y actividades 1.597.155

Asociaciones de jubilados y pensionistas Mantenimiento 292.068

Total subvención 2.179.666

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Programa Concilia

El programa Concilia, siguiendo las directrices marcadas en el Plan de Mejora de la
Calidad Asistencial en los Centros Residenciales de Personas Mayores (Decreto
30/2001) amplia el horario de atención proporcionado por las Unidades de Estan-
cias Diurnas (servicio dirigido a personas mayores que padecen limitaciones en su
capacidad funcional con el fin de mejorar y mantener su nivel de autonomía perso-
nal, ofreciendo atención integral, individual y dinámica de carácter sociosanitario y
de apoyo a la familia). En este programa la atención a los usuarios se presta de lunes
a viernes, excepto festivos, de 8 de la mañana a 8 de la tarde, con la característica
de que es la propia familia la que se responsabiliza de llevar y recoger a su mayor
del centro. Con lo que se consigue, por una parte que aquellas familias que tuvie-
ran dificultades para que los mayores accedieran a ese servicio por razón de los
horarios, puedan ver solventadas las mismas. Todo ello, manteniendo el Servicio de
transporte en los horarios que venían funcionando hasta ahora. Por último, con el
fin de mejorar el servicio, se ha incrementado el personal de atención directa. El
programa Concilia está implantado en todas las residencias de la Comunidad de
titularidad de la Gerencia de Servicios Sociales.

En el ÁÁrreeaa ddee  aatteenncciióónn  aa  llaass  ppeerrssoonnaass  mmaayyoorreess  ddeeppeennddiieenntteess  yy  eenn  ssiittuuaacciióónn  ddee  vvuull--
nneerraabbiilliiddaadd  ssoocciiaall,, prevista en el Plan Regional de Atención a las Personas Mayo-
res, se incluyen aquellas actuaciones destinadas a ofrecer a las personas mayores
que se encuentran en situación de dependencia o vulnerabilidad social un apoyo
que facilite la permanencia en su entorno más próximo con calidad de vida, durante
el mayor tiempo posible. Dentro de esta área, se han realizado desde la Adminis-
tración Regional las siguientes actuaciones:
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Servicios Sociales Básicos

Aunque los servicios aquí expuestos, no están destinados específicamente para
mayores, ya que se consideran prestaciones sociales básicas (art. 2 del Decreto
269/1998, de 17 de diciembre, por el que se regula la prestación social básica en
Castilla y León), en la práctica son utilizados mayoritariamente por personas mayo-
res, por lo que hemos considerado adecuado hacer una referencia. Para una consulta
detallada sobre ambos servicios hay que dirigirse al epígrafe de Servicios Básicos.

• Servicio de ayuda a domicilio: Esta ayuda está destinada a facilitar, mediante
profesionales cualificados, el mantenimiento de la autonomía personal, previ-
niendo el deterioro individual y/o social, promoviendo condiciones favorables
que permitan la integración y permanencia de la persona mayor en su entorno
y contribuyendo a mejora de las relaciones familiares y de convivencia.

• Teleasistencia: Esta modalidad, habitualmente complementaria a la anterior,
consiste en la instalación de un dispositivo conectado con la línea telefónica
del usuario con el fin de que permanezca conectado con una central de alarma
que actúe en el supuesto de que exista una situación de riesgo para esa per-
sona mayor.

Estancias diurnas en centros de día y residencias

Estas estancias están dirigidas a personas mayores con limitaciones en su autono-
mía. En 2007 la Gerencia de Servicios Sociales dispone en sus centros de 452 pla-
zas para la atención de estancias diurnas. A estas plazas habría que añadir otras 500
plazas concertadas y conveniadas con otras entidades. En total en 2007 se han
incrementado en 189 las plazas en estancias diurnas. Su acceso y el acceso a resi-
dencias se ha adaptado a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre de promoción de la
autonomía personal y de la atención a las personas en situación de dependencia,
mediante la ORDEN FAM/1056/2007, de 31 de mayo, por la que se regulan los
baremos para la valoración de solicitudes de ingreso y de traslados en centros resi-
denciales y en unidades de estancias diurnas para personas mayores dependientes
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y a las plazas concertadas
en otros establecimientos.

En total durante 2007 se han realizado unas inversiones por valor de 894.996,35
euros en los 50 centros de estancias diurnas de titularidad autonómica existentes
en Castilla y León. 
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Cuadro 3.7.2-18 Inversiones en Centros de Estancia Diurna por provincias, 2007

Inversión Nº de Centros

Ávila 55.570.33,00 8

Burgos 54.264.65,00 5

León 168.370,12 6

Palencia 113.731.62,00 7

Salamanca 75.158,18 5

Segovia 30.405,02 7

Soria 99.178,42 4

Valladolid 80.357,89 3

Zamora 217.960,12 5

Total 894.996,35 50

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia 
de Servicios Sociales de Castilla y León.

Para el mantenimiento de la Red de Centros Residenciales, la administración regional
ha realizado durante el año 2006 un importante desembolso económico destinado a:

Financiación de obras de mejora y accesibilidad de Centros

Con el fin de ordenar y planificar el desarrollo de las actuaciones dirigidas a la mejora
y accesibilidad los centros residenciales para las personas mayores cuya titularidad
pertenece a entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro se ha diseñado un Plan
a través del cual se han realizado transformaciones de plazas de válidos en asistidos
realizando inversiones de este tipo en 1.751 plazas en 19 centros de personas mayo-
res. El coste de estas obras ha ascendido a 8.123.302 euros (cuadro 3.7.2-19).

Cuadro 3.7.2-19 Financiación de obras de mejora y accesibilidad en centros

Titularidad Nº Centros Nº Plazas

Entidades Locales 4 571

Entidades privadas sin animo de lucro 15 1.180

Total 19 1.751

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales 
de Castilla y León.
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Financiación de plazas nuevas

La creación de plazas nuevas a través de las actuaciones ejecutadas en 2007 fue-
ron 604 plazas residenciales y 62 de estancias diurnas en 11 centros públicos. Así
mismo se han creado otras 97 plazas más y 109 estancias diurnas en 4 centros de
entidades privadas sin ánimo de lucro. Para ello, en total se han invertido
5.729.845,5 euros en este año 2007 (cuadro 3.7.2-20).

Cuadro 3.7.2-20 Financiación de nuevas plazas en centros

Titularidad Nº Centros Nº Plazas 
(Residencias y Estancias Diurnas)

Entidades públicas 11 604 Res. y 62 Est. Diurnas

Entidades privadas 4 97 Res. y 109 Est. Diurnas

Total 15 701 Res.y 171 Est. Diurnas

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales 
de Castilla y León.

Estancias temporales

Estas estancias se llevan a cabo en los propios centros residenciales, ofreciendo al usua-
rio una atención similar a la de los residentes permanentes. Durante 2007 se han
puesto a disposición de los mayores con necesidad de este servicio un total de 715 pla-
zas, lo que supone un sustancial incremento, respecto a las 521 existentes en 2006.

Los principales motivos para la solicitud de este servicio son tanto convalecencia de la
persona mayor (54,2% de las solicitudes), como descanso de los familiares cuidado-
res (30,04%), otras motivaciones son enfermedad del cuidador (4,75%), imposibili-
dad del cuidador (9,5%) u obras en la vivienda del mayor (1,1%) (cuadro 3.7.2-21).

Cuadro 3.7.2-21 Motivos de solicitud de estancias temporales en centros 
residenciales, 2007

Frecuencia %

Convalecencia 387 54,20

Descanso familiar 218 30,04

Enfermedad cuidador 34 4,75

Imposibilidad cuidador habitual 68 9,50

Obras en vivienda 8 1,10

Desalojo de residencia privada por falta de pago 0 0,00

Total 715 100,00

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales 
de Castilla y León.
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Programa integral de respiro a familiares cuidadores de ancianos dependientes

Mediante este programa se facilita a las familias periodos de descanso y posibilita
que los cuidadores principales puedan desarrollar otras actividades personales, pre-
viniendo la aparición de los problemas de salud, personales, sociales y familiares
derivados del tipo e intensidad de la atención en el cuidado a los enfermos, al
mismo tiempo que se ofrece a la persona afectada la atención que precisa y que le
puede ayudar a mantener su máximo nivel de autonomía. Se desarrolla desde 1999
en el centro San Juan de Dios de Palencia, de titularidad privada, aportando la
Gerencia de Servicios Sociales una suma anual de 1.972.561,42 euros.

A través de este recurso se proporcionan respuestas diversificadas de respiro fami-
liar que abarcan las siguientes modalidades:

• Estancias temporales.

• Estancias nocturnas.

• Estancias diurnas en el medio rural.

El servicio de estancias nocturnas es el más demandado con un nivel de ocupación
cercano al 100%.

Programas de atención a los enfermos de Alzheimer y sus familias

Son un grupo de medidas de apoyo que ayudan a los familiares cuidadores en la
atención de las personas mayores con trastornos neurodegenerativos y alivian la
responsabilidad que sobre ellos recae, evitando o retrasando, la institucionalización.
Se desarrollan a través de diversas líneas de actuación mediante la colaboración
público-privada y cuyos objetivos abarcan tanto la atención a los enfermos como el
apoyo a las familias o personas con las que conviven. En 2007 existían en Castilla
y León, 26 Asociaciones de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras demen-
cias, 23 de las cuales están integradas en la Federación de Familiares de Alzheimer
con sede en León. 

Para llevar a cabo sus actuaciones, estas entidades han recibido en 2007 una dota-
ción de 554.555,66 euros frente a 450.876 euros en 2006, a través de subvencio-
nes directas dentro del marco del Plan de Acción para Personas mayores, en función
de los servicios y programas ofrecidos, siendo algunas líneas cofinanciadas al 50%
por el Ministerio de Trabajo e Inmigración y la Gerencia de Servicios Sociales. Las
actuaciones realizadas han sido:

• Apoyo y asesoramiento a familias mediante dos programas, el Apoyo Psicoló-
gico al familiar cuidador (descarga psicológica de las familias, la mejora de las
condiciones sociales y familiares del grupo afectado y el aumento de las redes
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sociales), y la Atención Especializada en el domicilio, destinada a disminuir los
sentimientos de aislamiento, angustia y culpabilidad, fomentar la aceptación de
sentimientos ambivalentes, proporcionar información sobre la enfermedad,
compartir estrategias para la solución de problemas puntuales y facilitar la tole-
rancia y aceptación de la conducta del enfermo. En 2007, se ha financiado a
19 entidades colaboradoras por un montante de 203.652,55 euros.

• Programa de Estimulación Psicoterapéutica en Centro de Día Se realiza en
colaboración con la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de
Salamanca, realizando las siguientes funciones: Intervención directa con per-
sonas afectadas y sus familias, potenciación de capacidades relaciónales,
apoyo a los familiares y profesionales, consecución de mayores niveles de
autonomía y apoyo social más efectivo y sensibilización social. En 2007 había
una dotación 62.505,25 euros.

• Programa de Autoayuda Comunitaria, tiene como finalidad el desarrollo de una
red de apoyo informal que optimice los recursos humanos de la zona, creando
y potenciando la acción voluntaria a través de la información y asesoramiento a
las familias y a la sociedad en general sobre la enfermedad de Alzheimer, el
apoyo a las familias a través de los propios familiares y el voluntariado: ayuda al
cuidador principal y apoyo emocional y el programa de respiro familiar. En 2007
se han destinado 91.502,33 euros.

• Programa de detección precoz y estimulación temprana destinado a proceder
a un diagnóstico temprano de la enfermedad, que posibilite una intervención
preventiva antes de que se produzca una mayor pérdida neuronal, informando
a la población de riesgo, impulsando la coordinación con el sistema de aten-
ción sanitaria, facilitando la intervención terapéutica y realizando un segui-
miento continuo. En 2007 se han financiado con 93.216,66 euros a tres
entidades de Burgos, León y Soria.

• Teléfono de información sobre la enfermedad de Alzheimer (902 51 88 99).
Este servicio específico entró en funcionamiento en mayo de 2007 y ha con-
tado con una financiación de 40.180 euros, destinada a la Federación Regio-
nal/AFACAYLE, coordinadora del teléfono y a las AFAS de las nueve provincias.

• Estancias diurnas de las Asociaciones de familiares de enfermos de Alzhei-
mer, destinado a personas mayores con enfermedades neurodegenerativas. En
2007 la Gerencia de Servicios Sociales ha mantenido las 378 plazas de estan-
cias diurnas y 302 plazas en Unidad de Respiro Familiar, para lo que han con-
cedido una cuantía de 659.741,6 euros, y ha financiado asimismo la puesta en
marcha de 40 plazas nuevas en el centro de día de Burgos y 14 de respiro
familiar en Arévalo, para lo que ha dotado una inversión de 12.707,10 euros.

• Otras actividades de las Asociaciones de familiares de enfermos de Alzheimer.
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• Programa “Espacios de Vida.” El objetivo de este programa es facilitar a los
enfermos con deterioro cognitivo y a sus familiares un medio de convivencia,
formación y apoyo mutuo. Se ha contando en 2007 con la participación de 44
familias y 92 personas entre enfermos y familiares. Se ha financiado con
18.666 euros.

• Día mundial del Azlheimer. En 2007 se ha financiado con 4.000 euros la cele-
bración del Día Mundial de Alzheimer (21 de septiembre).

• Campaña de divulgación y sensibilización del nuevo teléfono de Alzheimer
Castilla y León. Para lo que se ha dotado una cuantía de 33.000 euros, para
las tareas de sensibilización, folletos, ruedas de prensa.

• Formación en materia de dependencia. A través de la realización de una jor-
nada de 6 horas destinada a técnicos de asociaciones, dotada con una finan-
ciación de 2.016,96 euros.

• Apoyo al voluntariado. Mediante un proyecto de voluntariado en zonas rura-
les de Burgos, León, Palencia, Segovia, Ávila, Soria y Valladolid), que se ha
financiado con 14.800 euros.

• Inversiones para la creación de nuevas plazas de estancias diurnas para
enfermos de Alzheimer. Se ha financiado la creación de 140 plazas nuevas en
cuatro centros de día en Ponferrada, Villarcayo, Burgos y Santa Marina del
Rey. La cuantía ha ascendido a 869.150,92 euros.

Cuadro 3.7.2-22 Resumen de la financiación destinada a la atención 
de enfermos de Alzheimer, 2007
(importe en euros)

Asociaciones de Acuerdo de sub. Directa Mantenimiento 1.227.003,36
Familiares de Enfermos plazas y programas
de Alzheimer

Inversión Centros de Día (privados) 201.566,89

Otros (Formación, voluntariado, 49.816,96
campaña difusión tlf. Alzheimer)

Total 1.478.387,21

Inversión Centros de Día (Públicos) 667.584,03

Total 2.145.971,24

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.
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Transporte adaptado

La finalidad de estas ayudas es colaborar en la financiación de las inversiones de las
entidades privadas sin ánimo de lucro para la adquisición y/o adaptación de vehículos
de transporte colectivo que faciliten la movilidad y el transporte de las personas mayo-
res favoreciendo su integración, acceso a los servicios y consecuentemente una mejora
de su calidad de vida. El importe empleado en 2007 ha sido de 118.559,54 euros.

Tutela de personas mayores con incapacidad.

Se desarrolla con un convenio con FUNDAMAY. En 2007 se han atendido a 273
personas, siendo Valladolid la provincia donde más actuaciones se han llevado a
cabo (101), y Salamanca en la que menos (10). Así mismo la principal actuación
realizada ha sido la de la tutela (227 casos), seguido de la defensa judicial (21
casos), y la administración judicial (14 casos). Finalmente la curatela se ha ejercido
en 11 casos durante 2007.

Cuadro 3.7.2-23 Tutela de personas mayores con incapacidad, 2007

Áv Bu Le Pa Sa Seg So Va Za CyL

Temporales Defensa judicial 3 2 2 0 1 0 2 9 2 21

Admon. judicial 1 0 0 0 0 0 0 13 0 14

Definitivos Curatela 1 2 3 0 0 2 2 0 1 11

Tutela 7 39 16 26 9 20 18 79 13 227

Totales 12 43 21 26 10 22 22 101 16 273

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Asesoramiento jurídico y psicológico

Su finalidad es proporcionar asesoramiento jurídico y psicológico a las personas
mayores de 60 años, de forma totalmente gratuita. Las actuaciones se realizan
mediante el asesoramiento personal y directo, con cita previa, y a través de charlas
abiertas sobre temas relacionados con aspectos psicosociales y legales de interés
para las personas mayores o sus familiares. Se desarrolla mediante convenio con
FUNDAMAY, con un coste en 2007 de 98.540 euros.

Se ha realizado en 28 centros de día de Castilla y León contando con la participa-
ción de 28 abogados y 28 psicólogos, participando en los mismos 15.456 personas
mayores lo que supone un incremento del 4.29% con respecto al 2006.
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Cuadro 3.7.2-24 Principales demandas planteadas. Asesoramiento jurídico 
y psicológico, 2007

Temáticas Jurídicas Temáticas Psicológicas

Sucesiones 23,04% Depresión 23,43%

Propiedades 16,54% Ansiedad 13,60%

Arrendamientos 11,03% Prob. Parejas 12,66%

Dependencia 11,71%

Otras 49,39% Otras 38,60%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales 
de Castilla y León.

Centros residenciales

Durante el 2007 se ha continuado con la consolidación de la red residencial de Cas-
tilla y León, incrementando la oferta de plazas y mejorando la calidad de la aten-
ción facilitada en las mismas, a través de:

Mediante el aumento de la oferta de plazas residenciales para las personas mayo-
res dependientes en Castilla y León.

Estableciendo mecanismos y vías de relación e intercambio entre el centro y el
entorno en el que se ubica.

Desarrollando fórmulas para atender las necesidades de alojamiento residencial ori-
ginadas por el envejecimiento de las personas con dependencia.

Estos centros están dirigidos a cubrir las necesidades de las personas mayores con
mayor nivel de dependencia o en las que la atención familiar no es posible. En 2007
la oferta total de plazas residenciales fue de 38.789 plazas, distribuidas en 618 cen-
tros residenciales, siendo la Comunidad Autónoma que actualmente cuenta con la
mayor cobertura de plazas residenciales de España: 6,8% sobre población mayor
de 65 años (cuadros 3.7.2-25 y 3.7.2-26).

Cuadro 3.7.2-25 Tasa de cobertura en plazas residenciales en Castilla y León,
2003-2007.

2003 2004 2005 2006 2007

Tasa de cobertura (%) 5,7 5,8 6,3 6,59 6,8

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.
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Cuadro 3.7.2-26 Total nº de plazas por titularidad en Castilla y León, 2007

Total nº de plazas por titularidad
Privada Privada Pública Total

con lucro sin lucro

Ávila 1.462 600 957 3.019

Burgos 2.151 1.644 1.680 5.475

León 2.164 1.600 2.137 5.901

Palencia 900 1.832 1.195 3.927

Salamanca 2.143 1.445 1.765 5.353

Segovia 919 644 1.178 2.741

Soria 846 263 1.150 2.259

Valladolid 3.708 1.651 1.345 6.704

Zamora 1.120 879 1.411 3.410

Total 15.413 10.558 12.818 38.789

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales.

Cuadro 3.7.2-27 Número de plazas concertadas por la Gerencia de Servicios
Sociales, 2007

Total

Ávila 316

Burgos 205

León 511

Palencia 436

Salamanca 442

Segovia 89

Soria 101

Valladolid 398

Zamora 394

Total 2.892

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales.

En el Área de Calidad e Investigación, cuyo objetivo es realizar procesos de mejora
en la atención a personas mayores a través de acciones formativas, investigaciones y
gestión de la calidad, se han organizado los cursos que a continuación se relacionan,
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con el objetivo de contribuir a crear una cultura, unos valores favorables al nuevo
modelo de calidad de vida y dotar a los profesionales de los instrumentos técnicos que
ayuden a llevarlo a cabo. 

Dichos cursos que se han desarrollado a lo largo de 272 horas, atendiendo a 215
plazas, han sido:

“Dirección y gestión para el modelo de calidad de vida”, “Apoyo a familias de
personas mayores dependientes”, “Movilización y transferencia para personas
mayores dependientes (método Dotte)”, “Trastornos más habituales en personas
mayores atendidas en centros residenciales”, “Cuidados de enfermería en la aten-
ción a la dependencia”, “Fisioterapia respiratoria, Habilidades de atención al
usuario en centros y residencias”, “Gestión por procesos en centros residenciales
de personas mayores”.

También se han desarrollado otros, como “Afectividad y relaciones sociales de las
personas mayores: análisis desde la perspectiva de género”, “Protección de los
derechos de las personas mayores” y “Diseño de Programas para un envejeci-
miento activo (on line)”.

simismo Se han firmado convenios para la realización de prácticas de alumnos en
centros de titularidad de la Gerencia de Servicios Sociales, con la Diputación de
Zamora, el Ayuntamiento de Segovia, el Consejo Comarcal de El Bierzo y la Univer-
sidad de Valladolid.

El Área de Formación y Sensibilización tiene como finalidad difundir los recursos
destinados a las personas mayores y propiciar acciones solidarias hacia las mismas.
En 2007 se han realizado las siguientes actuaciones: 

> Información sobre recursos a los ciudadanos: 

• Promoción de una imagen positiva del envejecimiento en los medios de
comunicación a través de la suscripción de contratos con diversos medios
de prensa, radio y televisión.

• Información sobre recursos dirigidos a las personas mayores mediante la
distribución de folletos y carteles sobre servicios, programas y recursos.

• Difusión informática de los recursos de personas mayores a través de la
guía electrónica de recursos sociales.

• Teléfono de información general 902 10 60 60.

• Campaña de difusión del teléfono Alzheimer.

> Difusión de la agenda para las personas mayores.

> Primer Salón del Mayor. 

> Celebración del “Día del mayor” y Premios Mayores Castilla y León. 
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> Publicación y distribución del libro: “La actividad física de las personas mayores”.

> Publicación y distribución de la guía “para informar sobre mayores”, dirigida
a profesionales de los medios de comunicación.

> Voluntariado de y para personas mayores: a través de los Programas se apo-
yan actividades de voluntariado en el sector de mayores orientados al ocio y
tiempo libre, información y asesoramiento, relaciones intergeneracionales,
tareas de acompañamiento y nuevas tecnologías entre otras.

3.7.2.3 ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades tiene la responsabilidad de
coordinar las acciones en el ámbito de la atención a las personas con discapacidad
en Castilla y León. No obstante, uno de los objetivos que se establece desde los Ser-
vicios Sociales de atención a personas con discapacidad de Castilla y León es con-
seguir que la discapacidad se aborde desde las políticas generales, puesto que éstas
deben tener en cuenta el hecho de la diversidad de los ciudadanos, entre ellos, de
las personas con discapacidad. De este modo, parece oportuno que los diferentes
departamentos de la Administración pública conozcan las necesidades específicas
de estas personas que, por otra parte, no constituyen un grupo homogéneo, sino
que incluye una gran diversidad de colectivos.

En el año 2007, la Gerencia de Servicios Sociales dispuso de un presupuesto inicial
de 107.329.110 euros para la atención a las personas con discapacidad. A esta cifra
se añaden los complementos presupuestarios que, como se ha indicado en el epí-
grafe de servicios sociales básicos, representa la atención a personas en situación de
dependencia y la partida de empleo y formación de personas con discapacidad y en
situación o riesgo de exclusión social.

Durante el año 2007 se han aprobado diversas disposiciones normativas autonómi-
cas que aluden directamente a la atención del grupo indicado, de las que se desta-
can las siguientes, principalmente vinculadas a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre,
de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de
dependencia:

• Orden PAT/512/2007, de 20 de marzo, por la que se convocan subvenciones
para la creación de empleo con apoyo y para el desarrollo de habilidades per-
sonales y sociales de las personas con discapacidad para el año 2007.

• Resolución de 28 de marzo de 2007, de la Dirección General de Formación
Profesional e Innovación Educativa, por la que se acuerda la publicación del
Plan de Atención al Alumnado con Necesidades Educativas Especiales.

• Orden FAM/824/2007, de 30 de abril, por la que se regula el procedimiento
para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las
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prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la dependencia.

• Orden FAM/892/2007, de 8 de mayo, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras para la concesión de ayudas individuales a favor de personas con dis-
capacidad en Castilla y León.

• Orden FAM/1056/2007, de 31 de mayo, por la que se regulan los baremos
para la valoración de solicitudes de ingreso y de traslados en centros residen-
ciales y en unidades de estancias diurnas para personas mayores dependien-
tes de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y a las plazas
concertadas en otros establecimientos.

• ORDEN FAM/1057/2007, de 31 de mayo, por la que se regula el baremo
para al valoración de las solicitudes de acceso a la Prestación Social Básica de
Ayuda a Domicilio en Castilla y León.

• Resolución de 29 de agosto de 2007, del Servicio Público de Empleo de Cas-
tilla y León y la Gerencia de Servicios Sociales, por la que se convocan subven-
ciones a Entidades Locales para la contratación de personas con discapacidad
y personas en riesgo o situación de exclusión social, durante el año 2007.

• Orden FAM/2044/2007, de 19 de diciembre, por la que se regulan provisio-
nalmente los criterios para el cálculo de la capacidad económica, coeficiente
reductor para prestaciones económicas, aportación del usuario en el coste de
los servicios y régimen de las prestaciones económicas del Sistema para la
Autonomía Personal y la Atención a la Dependencia en la Comunidad de Cas-
tilla y León.

• Convenio de 17 de diciembre de 2007 de colaboración entre la Administra-
ción General del Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla y León para el
desarrollo del marco de cooperación interadministrativa, previsto en la Ley
39/2006, de 14 de diciembre de promoción de la autonomía personal y aten-
ción a las personas en situación de dependencia y para el establecimiento y
financiación de protección acordado.

Población con discapacidad en Castilla y León

En Castilla y León hay 152.037 personas que poseen un grado de minusvalía igual
o superior al 33%, reconocido por la Administración, según los datos registrados en
el año 2007. Esta cifra (inferior a la registrada en 2006) indica que el 6,03% de la
población de la Comunidad tiene discapacidad reconocida oficialmente, lo que con-
firma la tendencia de los últimos años que sitúa la prevalencia de la discapacidad
entorno al 6% de la población castellano y leonesa (gráfico 3.7.2-7).
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Gráfico 3.7.2-7 Evolución de las personas con discapacidad que poseen 
certificado administrativo de minusvalía en Castilla y León,
2003-2007

Fuente: Datos de valoración de la discapacidad. Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

La distribución de esta población según intervalos de edad muestra que el efecto
de la edad, incide significativamente sobre la presencia de discapacidades. Así, a
partir de los 40 años comienza a registrarse un porcentaje mayor de personas con
discapacidad. Los datos también revelan que el número de mujeres con grado de
minusvalía igual o superior al 33% es mayor que el de hombres, sobre todo en el
grupo de edad de 65 años y más. Este dato se explica por su mayor esperanza de
vida, como sucede en la población global (gráfico 3.7.2-8).
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Gráfico 3.7.2-8 Distribución de la población con discapacidad de Castilla y León
según edad y sexo, y población total de Castilla y León por
sexos en 2007

Fuente: Elaboración propia desde datos de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León y del
Padrón Municipal de Habitantes 2007 (INE)

La población con discapacidad en las provincias de la Comunidad Autónoma no se
distribuye de modo semejante a como lo hace la población de cada provincia res-
pecto al total de la región (gráfico 3.7.2-9).
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Gráfico 3.7.2-9 Distribución de las personas con discapacidad por provincias

Nota: Personas discapacitadas con certificado administrativo.

Fuente: Elaboración propia desde datos de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Así, por ejemplo, León y Valladolid son dos provincias en las que hay mayor porcen-
taje de personas con discapacidad con certificado administrativo en relación con el
peso de su población provincial respecto al total. Por el contrario, Soria y Segovia
poseen una cifra absoluta menor de personas con discapacidad a la que representa
su población en el conjunto de la Comunidad Autónoma. En el caso de León, debe
tenerse en cuenta que es la provincia con mayor número de personas envejecidas.

Respecto a la distribución de la población con discapacidad según provincia y sexo
se observa que en cinco de las nueve provincias (Ávila, Salamanca, Segovia, Soria
y Zamora) hay mayor proporción de mujeres que de hombres, como muestra el
cuadro 3.7.2-28.
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Cuadro 3.7.2-28 Distribución de la población con discapacidad de Castilla 
y León según provincia y sexo, 2007

Mujer % Hombre % Total

Ávila 5.446 52,8 4.878 47,2 10.324

Burgos 8.192 45,6 9.778 54,4 17.970

León 18.370 47,6 20.239 52,4 38.609

Palencia 6.062 48,3 6.496 51,7 12.558

Salamanca 11.137 57,0 8.385 43,0 19.522

Segovia 4.428 55,5 3.550 44,5 7.978

Soria 3.251 55,7 2.581 44,3 5.832

Valladolid 13.418 47,5 14.853 52,5 28.271

Zamora 6.289 57,3 4.684 42,7 10.973

Total 76.593 50,4 75.444 49,6 152.037

Fuente: Elaboración propia desde datos de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

La disposición de los grupos de discapacidad en Castilla y León refleja que el colec-
tivo predominante sigue siendo el de discapacidad física (59,2%), seguido de los
grupos de personas con enfermedad mental (13,7%), discapacidad intelectual
(12%), discapacidad visual (9,5%) y auditiva (5,6%) (gráfico 3.7.2-10).

Gráfico 3.7.2-10 Población con discapacidad en Castilla y León según 
grupo de discapacidad, 2007

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.
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Según los datos de los Centros Base de atención a las personas con discapacidad,
el 48,2% de la población con discapacidad de Castilla y León presenta un grado de
minusvalía entre el 33% y el 64%1. Hay un 28,2% con un certificado de minusva-
lía situado entre el 65% y el 74% y el 23,6% restante pertenece a personas cuyo
grado de minusvalía es superior al 75%. Estas proporciones dan una idea de la dis-
tribución de la severidad de las minusvalías en la región.

Cuadro 3.7.2-29 Población con discapacidad según grado de minusvalía 
en Castilla y León, 2007

Grado de minusvalía Total %

Entre 33-64% 73.337 48,2

Entre 65-74% 42.815 28,2

75% y más 35.885 23,6

Total 152.037 100,0

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Valoraciones realizadas del grado de minusvalía

La valoración para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de minus-
valía, así como la orientación de las personas con discapacidad, es responsabilidad
de los centros base de la Gerencia de Servicios Sociales situados en las nueve pro-
vincias de Castilla y León.

El número de valoraciones realizadas durante 2007 se recoge, por provincias, en el
cuadro 3.7.2-30.
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1 Los Centros Base, a través de los equipos de valoración, son los encargados de expedir esta
certificación necesaria para el acceso a los recursos y ayudas que ofrece la Administración Pública, esta-
tal y autonómica, siendo requisito indispensable padecer una discapacidad valorada del 33%, como
mínimo. La determinación del grado de minusvalía se regirá por el sistema general de valoración de
minusvalía que se establece en la Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para
el reconocimiento, declaración y calificación del grado de minusvalía y en la Orden de 15 de junio de
2000, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de Castilla y León que lo desarrolla.
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Cuadro 3.7.2-30 Valoraciones realizadas para el reconocimiento, declaración 
y calificación del grado de minusvalía por provincias 
2006-2007

2006 2007

Ávila 1.295 1.160

Burgos 2.367 2.384

León 4.783 4.161

Palencia 1.495 1.720

Salamanca 2.318 2.186

Segovia 1.327 1.270

Soria 766 492

Valladolid 4.284 4.139

Zamora 1.1460 1.491

Total 20.095 19.003

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Atención temprana 

El Programa de Atención Temprana, desarrollado por la Gerencia de Servicios Socia-
les, constituye un conjunto de intervenciones, dirigidas a la población infantil de 0
a 3 años (y de 3 a 6 cuando no están escolarizados) a la familia y al entorno, que
tienen por objeto dar respuesta a las necesidades, transitorias o permanentes, que
presentan los niños con trastornos en su desarrollo o que tienen el riesgo de pade-
cerlos. Se han producido importantes avances en la implantación de una Atención
Temprana universal, gratuita y próxima a los ciudadanos, coordinada, en todo caso,
por los Centros Base de la Gerencia de Servicios Sociales. Como se observa en el
cuadro 3.7.2-31 en el año 2007, el número de niños que recibieron algún trata-
miento de atención temprana ascendió a 2.936, cifra que supone un aumento res-
pecto al año anterior.
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Cuadro 3.7.2-31 Programa atención temprana distribución por provincias,
modalidad o medida de intervención, 2003-2007

2003 2004 2005 2006 2007

Fisioterapia 303 378 476 485 529

Estimulación 477 515 629 579
797

Psicomotricidad 89 235 232 280

Logopedia 265 301 404 425 408

Seguimiento externo 341 648 828 754 804

Transición a la escuela 27 89 73 68 251

Apoyo familiar grupal 37 70 110 127 147

Total 1.539 2.236 2.752 2.718 2.936

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

El nuevo modelo del Programa de Atención Temprana de Castilla y León está
homologado y generalizado en todas las provincias de la comunidad junto con la
utilización de una nueva aplicación informática.

El Plan de Atención Socio-sanitaria, aprobado por Decreto 16/1998, de 29 de
enero, incluye como programa específico en su punto II.g) la prevención, identifi-
cación y atención temprana de grupos de alto riesgo. Para el desarrollo del mismo
se están poniendo en marcha las Unidades de Coordinación para la Atención Tem-
prana, que serán las encargadas de la coordinación interinstitucional y de derivar a
las personas susceptibles de atención temprana a los diferentes servicios.

Los órganos competentes en materia de atención temprana y rehabilitación son las
Gerencias Territoriales de Servicios Sociales de cada provincia, quienes a través de
los Centros Base, ejecutan los tratamientos y los programas específicos adaptándo-
los a las necesidades individuales.
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Gráfico 3.7.2-11 Distribución de los usuarios del Programa Individual 
de Rehabilitación e Integración para personas con lesión 
medular según provincias. Castilla y León, 2004-2007

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.

El Programa Individual de Rehabilitación e Integración para personas con lesión
medular se inscribe entre los tratamientos destinados a personas con discapacidad
física sobrevenida y se basa en la intervención integral con carácter temporal e indi-
vidualizada, desarrollado en colaboración con el Hospital Nacional de Parapléjicos
de Toledo y ASPAYM Castilla y León. Su objetivo es facilitar a las personas con
lesiones medulares la atención precisa para su integración social y/o laboral. En el
año 2007 se ha contado con 60 usuarios del programa, cuya distribución provincial
figura en el gráfico 3.7.2-11.

Integración en la vida económica 

La superación de cualquier tipo de exclusión social, implica una intervención multidi-
mensional, integral e integrada. Aplicado a las personas con discapacidad, supone la
superación de barreras de accesibilidad, pero también las educativas, laborales, sani-
tarias, de protección patrimonial, de autonomía y sobre todo, el establecimiento de
adecuados apoyos para el desarrollo de las capacidades potenciales de cada cual. La
integración social comporta que la persona pueda llegar a realizar su propio proyecto
vital de forma autónoma y, para ello, se considera necesaria la autonomía económica. 
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Por ello hay que tener en cuenta todo tipo de discapacidades incluso aquellas
menos visibles que requieren apoyos específicos como es el caso de las personas
sordas y con discapacidad auditiva.

Por todo ello, es necesario conocer las actuaciones y medidas que la Junta de Cas-
tilla y León viene realizando en el ámbito de la formación profesional ocupacional
y la inserción laboral hacia las personas con discapacidad.

a) Formación profesional ocupacional

Se gestiona una línea de subvenciones, dirigida a entidades locales y entidades pri-
vadas sin ánimo de lucro para el desarrollo de acciones formativas adaptadas a las
necesidades y potencialidades de las personas con discapacidad y a las demandas
del mercado de trabajo; medidas a las que hay que sumar las acciones realizadas
directamente por las Gerencias Territoriales con la misma finalidad. 

En el gráfico 3.7.2-12 puede observarse la evolución la Formación Profesional Ocu-
pacional de las personas discapacitadas en Castilla y León, desde el año 2003.

Otra fase del proceso de inserción laboral es la vinculada a la intermediación labo-
ral y el fomento activo del empleo. En el ejercicio 2007, se han realizado 134 cur-
sos de formación para personas con discapacidad, con un total de 1.425 alumnos
y 98.660 horas, por un importe total de 3.365.493 euros.

Gráfico 3.7.2-12 Evolución de la Formación Profesional Ocupacional de 
la población con discapacidad en Castilla y León, 2003-2007

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.
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Se han apoyado 50 estructuras de intermediación laboral, que tienen como doble
objetivo asesorar y acompañar en el proceso de inserción laboral a las personas con
discapacidad, sirviendo de puente entre estas y los contratistas. Asimismo, estos
servicios establecen contactos con empresas, gestionándose la contratación de per-
sonas con discapacidad.

b) Fomento del empleo

En el marco de la planificación regional de Castilla y León en relación con las perso-
nas con discapacidad, y refiriéndonos a la integración laboral, la Gerencia de Servicios
Sociales se sitúa en la línea de sensibilizar a los posibles contratadores, a la sociedad
en general e incluso a otros departamentos de la Administración, desde el principio
de que la persona con discapacidad también puede ser trabajador eficaz y eficiente
en el desempeño de un puesto de trabajo, siempre que disponga de las mismas opor-
tunidades que el resto de la población, se eliminen los obstáculos que les dificulten la
igualdad de oportunidades y cuenten con los apoyos necesarios en cada caso. Por
ello, se vienen impulsando medidas dirigidas a garantizar la igualdad de oportunida-
des de las personas con discapacidad y a compensar las dificultades especiales que
como colectivo pueden presentar a la hora de acceder a un puesto de trabajo. 

Desde hace tiempo se vienen desarrollando dos tipos de medidas que han permi-
tido en los últimos ocho años, 4.864 contrataciones, de las cuales 401 en 2007, de
personas con discapacidad. Las primeras son medidas preparatorias, entre las que
se encuentran todas aquellas acciones dirigidas a garantizar la igualdad de oportu-
nidades, es decir son acciones previas a la propia inserción laboral, unas dirigidas a
las personas con discapacidad y otras al mundo empresarial y a la sociedad. Entre
las segundas medidas, se encuentran las de fomento activo del empleo con diver-
sas fórmulas de incentivo de la contratación de personas con discapacidad.

• Fomento del empleo en Corporaciones Locales: desde 1996 existe una línea
de ayudas a las Corporaciones Locales para la contratación temporal de perso-
nas con discapacidad física, psíquica o sensorial, en orden a realizar tareas de
interés público y utilidad social en municipios, principalmente de menos de
5.000 habitantes, que es donde menos recursos existen en general y mayores
dificultades se encuentran para la inserción laboral de las personas con disca-
pacidad. Estas ayudas han estado cofinanciadas por la Gerencia de Servicios
Sociales, el Servicio Público de Empleo y el Fondo Social Europeo, y se promue-
ven en colaboración con la Federación Regional de Municipios y Provincias de
Castilla y León. En 2007 se han creado 604 puestos de trabajo a través de los
incentivos al empleo de las corporaciones locales, con un presupuesto de
2.165.141,3 euros (gráfico 3.7.2-13).
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Gráfico 3.7.2-13 Evolución de incentivos al empleo en Corporaciones Locales
(en colaboración con la Consejería de Economía y Empleo),
2003-2007

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.

• Fomento del empleo con apoyo: el programa de empleo con apoyo se lleva a
cabo entre la Gerencia de Servicios Sociales y la Dirección General de Econo-
mía Social, y está destinado a facilitar apoyo en el puesto de trabajo, o en el
mantenimiento y adquisición de habilidades personales y sociales de personas
con discapacidad con mayores dificultades de acceso al mercado de trabajo.
Esta línea permite apoyar el acceso al empleo y el mantenimiento del puesto
de trabajo, incentivando la contratación de personas con discapacidad. Ade-
más con los técnicos de apoyo se consigue un mejor resultado para estos fines.
En 2007 se contrataron a 11 personas con discapacidad y 6 técnicos de apoyo.
Para su financiación, la Gerencia de Servicios Sociales destinó 100.000 euros.

• Otros programas europeos: además se han desarrollado con la cofinanciación de
Fondos Europeos proyectos de carácter experimental y de cooperación.

Proyecto EQUALRED: en el marco de la iniciativa comunitaria Equal, financiada por
el FSE, la Agrupación de Desarrollo EQUALBUR, formada por 49 entidades e insti-
tuciones representativas de intereses sociales de Burgos, está desarrollando desde
enero de 2005 y con el apoyo técnico-financiero de la Gerencia de Servicios Socia-
les, el proyecto “EQUALRED” cuyo objetivo es facilitar el acceso y la reincorpora-
ción al mercado de trabajo de las personas que sufren dificultades para integrarse o
reintegrarse en un mercado laboral que debe estar abierto a todas las personas. En
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esta convocatoria, se engloban 21 proyectos de gestión compartida entre varias de
las entidades miembros de la Agrupación. Estos proyectos se centran en aspectos
tales como sensibilización y difusión (ej. “D+” o “página web”); la orientación y for-
mación (ej.-“Acompaña”, “CEDIE-BAE”); la generación de actividad independiente
(ej. “Impulsa”); la eliminación de barreras (ej. “Accesibilidad para Tod@s”), etc.

Proyecto Red Viguar: junto a la Cámara Municipal de Guarda, la Cooperativa de
Eduacaçâo e Reabilitaçâo de Cidadâos Inadaptados y ASPRODES, la Gerencia de
Servicios Sociales gestiona como jefe de filas, Red Viguar, que tiene como objetivo
la creación de una red intrafronteriza hispano-portuguesa para el fomento de inte-
racción laboral de las personas con discapacidad mediante la coordinación, coope-
ración entre las instituciones que coordinan el proyecto. El coste global del proyecto
es de 1.800.666,7 euros, de los cuales la contribución comunitaria (FEDER) es de
1.350.500 euros.

c) Alojamientos y Centros de Día

En Castilla y León existe una estructura de servicios de vivienda o residencia tem-
poral o permanente para las personas con discapacidad que, por razones sociales o
familiares, tengan dificultad para vivir en su domicilio o que necesiten de estos ser-
vicios para acceder a otros recursos de rehabilitación o habilitadores; es el caso de
los residentes en núcleos rurales, carentes de los recursos específicos necesarios. 

Por otro lado, el Centro de día o estancia diurna es un recurso asistencial interme-
dio que se sitúa entre el domicilio y la residencia. El objetivo general es mejorar la
calidad de vida de la persona con discapacidad mediante una atención integral
especializada (profesional), así como ofrecer el asesoramiento y apoyo necesario a
la familia con el fin de que la persona mayor permanezca de forma adecuada en su
entrono habitual. A través de los Centros de día se llevan a cabo programas habili-
tadores y rehabilitadores que permiten a las personas con discapacidad su desarro-
llo personal y su integración en la comunidad.

En el año 2007, había un total de 4.793 plazas de residencia y viviendas, lo que
representa 181 más que en 2006 (4.612). En cuanto a los Centros de día en 2007
había 6.808 plazas, mientras que en 2006 la cifra era de 6.643 (cuadro 3.7.2-32).
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Cuadro 3.7.2-32 Plazas residenciales y de Centro de día para personas con dis-
capacidad registradas por Provincias, 2007

Centros de día Residencias Viviendas Total (residencias-
viviendas)

2006 2007 2007 2007 2006 2007

Ávila 325 330 467 52 502 519

Burgos 1.282 1.282 599 131 711 730

León 807 847 465 102 535 567

Palencia 642 674 823 133 945 956

Salamanca 1.183 1.211 286 85 366 371

Segovia 357 357 215 30 245 245

Soria 210 210 303 22 325 325

Valladolid 1.239 1.299 614 128 685 742

Zamora 598 598 257 81 298 338

Total 6.643 6.808 4.029 764 4.612 4.793

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

Castilla y León es una comunidad con un importante problema de envejecimiento
y dispersión de la población. Hay 569.338 personas con más de 65 años, lo que
representa el 22,5% de la población. Para ellos, hay 38.789 plazas en 620 centros,
el 60% de titularidad pública o sin ánimo de lucro. En los Servicios Sociales la ten-
dencia actual es dar prioridad a las plazas de asistidos, frente a las de válidos. 

Había localidades que hasta el año 2007 carecían de atención residencial. La
ampliación de plazas afecta a Cuéllar (Segovia); a Aranda de Duero, Briviesca y
Lerma, (Burgos); a Medina de Rioseco, (Valladolid), y a la comarca de Sanabria,
(Zamora) (ver gráfico 3.7.2-14).
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Gráfico 3.7.2-14 Plazas de Residencias de personas mayores en Castilla y León.
Índice de cobertura actual en residencias para mayores de 
65 años, 2007

Fuente: Conseje5ría de Familia e Igualdad de Oportunidades.

Apoyo a familias con personas con discapacidad

La familia tiene un papel fundamental en los procesos de atención a las personas
con discapacidad. Por ello, la Gerencia de Servicios Sociales ha venido reforzando
este programa con financiación y con las siguientes medidas:

> Facilitando información, formación, asesoramiento y apoyo psicosocial a las
familias:

• Se han continuado las acciones dirigidas a mantener la red de profesiona-
les expertos en apoyo a familias, de modo que puedan desarrollar progra-
mas con esta finalidad.

• Se potencia la solidaridad de las familias mediante grupos de autoayuda y
redes informales de apoyo.

> Fortaleciendo las relaciones entre las personas con discapacidad internadas en
una institución y su familia a través de las escuelas de padres y encuentros de
convivencia.

> Arbitrando los recursos necesarios para facilitar la permanencia de las personas
con discapacidad en su hogar y entorno comunitario: programas de respiro
familiar así como ayudas técnicas y subvenciones para adaptación de viviendas.

> Firmando convenios de colaboración para el desarrollo de programas de
respiro y apoyo a familias con asociaciones de personas con autismo, con
parálisis cerebral, familiares de personas con discapacidad intelectual,
padres de niños sordos y esclerosis múltiple. 
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La financiación total destinada a los convenios de colaboración para apoyo a fami-
lias ha ascendido a 815.137’06 €.

• Se ha mantenido la línea de ayudas individuales para tratamientos de asis-
tencia especializada.

• Se han considerado prioritarios los programas de apoyo a familias en el
marco de la convocatoria de mantenimiento y actividades.

Asimismo se mantiene la colaboración con las Fundaciones Tutelares de personas
con discapacidad que ejercen la tutela y la defensa de los intereses de las personas
declaradas incapaces judicialmente, cuando no existe familia o esta no puede ejer-
cer dicha función. Su labor incluye el apoyo personal, la asistencia para administra-
ción de bienes y la defensa jurídica. 

Integración en la vida comunitaria

Como en los ejercicios anteriores en 2007 ha continuado la línea de apoyos técni-
cos y económicos para el fomento del asociacionismo y la participación social de las
personas con discapacidad. Se han mantenido los convenios de colaboración entre
la Gerencia de Servicios Sociales y las cuatro Universidades Públicas de nuestra
Comunidad, continuándose con las actividades de sensibilización destinadas a la
comunidad universitaria a través de charlas, visitas, encuentros y jornadas. Así
mismo, la información y difusión de estos programas se ha realizado mediante díp-
ticos y carteles, a través de puntos de información, entrevistas personales, difusión
en prensa y en la página Web de Internet. 

Estos convenios han permitido desarrollar actividades dirigidas a colaborar en la
superación de las barreras psicológicas, sociales, arquitectónicas y técnicas del alum-
nado universitario con discapacidad. Se pretende intensificar en cada uno la relación
de la universidad con las etapas educativas previas a la etapa universitaria. En las
Universidades Públicas de Castilla y León se cuenta con un profesional destinado
específicamente a coordinar el desarrollo de dichos programas y se promueve el
voluntariado para fomentar el apoyo solidario, y la respuesta a las necesidades espe-
cíficas de apoyo personal de aquellos alumnos que pudieran precisarlo.

La financiación destinada a estos programas ascendió a 167.625,13 € en 2007.

Accesibilidad y ayudas individuales dirigidas a la movilidad. 

Se han concedido ayudas individuales para favorecer la movilidad, la comunicación
y la accesibilidad de las personas con discapacidad, así como la asistencia especia-
lizada a las que se han destinado 1.881.772 €.
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La Gerencia de Servicios Sociales está desarrollando programas para facilitar el
acceso de las personas con discapacidad a los espacios y servicios públicos mediante
la progresiva supresión de las barreras físicas y de comunicación, así como propor-
cionar las ayudas técnicas necesarias para vivir de la forma más autónoma posible.
En definitiva, se trata de facilitar el permanente contacto de las personas con dis-
capacidad con su entorno comunitario.

El principio que se ha asumido aborda un diseño universalista de nuestras ciudades,
edificios y medios de comunicación, un diseño para todos, adoptando soluciones
que satisfagan las necesidades comunes, así como las específicas de las personas
con discapacidad o con limitaciones circunstanciales de la comunicación, la movili-
dad o la situación.

Las acciones que se han desarrollado pueden resumirse en las siguientes:

• Se ha continuado con la implantación de la Tarjeta de estacionamiento para
personas con discapacidad en los municipios de nuestra Comunidad Autó-
noma, siguiendo unos criterios homogéneos. En el año 2007 se han entregado
901 Tarjetas a municipios de menos de 20.000 habitantes y 1.280 a munici-
pios de más de 20.000 habitantes, haciendo el total de 2.181 de las que un
50% fueron renovaciones.

• Se han desarrollado cursos básicos sobre accesibilidad al medio físico y evita-
ción de barreras arquitectónicas y del transporte.

• Se han mantenido los convenios de colaboración con las federaciones de aso-
ciaciones de personas sordas y la de padres y amigos del sordo para financiar
el servicio de interprete de lengua de signos y profesionales de apoyo a la for-
mación con conocimiento de lengua de signos, a través de los cuales prestan
servicio 23 profesionales en el territorio de la Comunidad y se destina una
financiación de 360.469,35 €.

• Al objeto de facilitar la movilidad y el transporte de las personas con discapa-
cidad para favorecer su integración, acceso a los servicios y aumento de la cali-
dad de vida se han concedido 14 vehículos colectivos adaptados, con un total
de 117 plazas en el marco de la línea de subvención anual dirigida a entida-
des privadas sin ánimo de lucro, y una financiación de 300.000 €.
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3.7.2.4 ATENCIÓN A LA MUJER

La igualdad, promulgada como valor superior de nuestro ordenamiento jurídico por
la Constitución española, encuentra actualmente una de sus manifestaciones en la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. En el proceso de búsqueda de
dicha igualdad, se distinguen momentos diferentes: comienza con la llamada igual-
dad formal, esto es, el reconocimiento de la igualdad de todas las personas ante la
Ley. Partiendo de ese reconocimiento se va fraguando una igualdad de oportuni-
dades, igualdad en el punto de partida que no conlleva directamente una igualdad
real o de llegada. El propósito perseguido, esa igualdad real a la que aludíamos,
requiere la intervención de los poderes públicos y se materializa en el desarrollo y
ejecución de acciones positivas. La transversalidad o mainstreaming se constituye
como el instrumento clave, ya que la igualdad entre mujeres y hombres no se
puede entender como una política autónoma y completamente aislada sino que
debe considerarse como principio que se integre en todas las políticas.

El Decreto 1/2007, de 12 de enero, aprueba el IV Plan de Igualdad de Oportuni-
dades entre mujeres y hombres de Castilla y León. Asimismo, el Decreto 2/2007,
de 12 de enero, regula el II Plan contra la Violencia de Género. Como resultado de
ambos planes y de la reestructuración de Consejerías operada por Decreto del Pre-
sidente 2/2007, de 2 de julio, la Comisión Interconsejerías (máximo exponente de
la transversalidad en la materia), sufrió modificaciones en su composición que-
dando conformada por todos los centros directivos competentes para la ejecución
de los instrumentos de planificación bajo la presidencia del Presidente de la Junta
de Castilla y León. 

Dentro de las actuaciones o acciones encaminadas a la consecución de la igualdad
efectiva, las de carácter formativo constituyen uno de los núcleos más importantes.
Destacan dentro de esta tipología el Programa INNOVA, la formación profesional,
la Red de empleo para la mujer, el Programa Óptima y el Plan Dike, a las que nos
referimos a continuación.

Programa INNOVA. Con la finalidad de facilitar y diversificar la incorporación y pro-
moción de las mujeres en el mercado laboral, el Instituto de la Mujer con la colabo-
ración de la Dirección General de la Mujer, promueve acciones formativas dirigidas
a mujeres desempleadas. En el período 2007 no se ha llevado a cabo ningún curso.
En el ejercicio 2006 se impartieron dos y en el anterior, 2005, cuatro cursos.

Formación profesional. Las corporaciones locales y entidades sin ánimo de lucro
han realizado en la Comunidad Autónoma de Castilla y León una serie de cursos de
formación profesional, subvencionados por la Dirección General de la Mujer. Esta
acción responde a la necesidad de potenciar la inserción laboral de la mujer y de
propiciar su reciclaje y perfeccionamiento profesional. Si bien el número de los cur-
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sos ha decrecido en relación al 2006 (pasando de 40 a 37), la participación en los
mismos aumenta en 47 personas (517 frente a 470 en el 2006), cuadro 3.7.2-33.

Cuadro 3.7.2-33 Cursos de formación profesional ocupacional dirigidos 
a mujeres, 2006-2007

2006 2007
Realizados Realizados Total mujeres Realizados Realizados por Total mujeres 

por Corporac. por Entidad participantes por Corporac. Entidades participantes
Locales Privadas sin Locales Privadas sin

ánimo lucro ánimo lucro

Ávila 2 2 57 3 2 72

Burgos 4 2 70 0 2 28

León 5 2 87 6 2 99

Palencia 2 1 41 2 2 56

Salamanca 1 1 19 1 2 47

Segovia 0 2 27 0 2 55

Soria 1 1 21 1 1 22

Valladolid 4 6 99 3 4 89

Zamora 2 2 49 1 3 49

Total 21 19 470 17 20 517

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

La Red Mujer Empleo en Castilla y León. A través de este programa se intenta
lograr mayores cotas de inserción y estabilidad en el mercado de trabajo, como asa-
lariada o como autónoma. Para ello se facilita información y orientación integral a
mujeres desempleadas, empresarias, mujeres con iniciativas empresariales o, en
general, a mujeres que desean mejorar en su empleo actual. La cifra de usuarias del
programa se ha incrementado en relación con el año anterior en un 8,4%, al igual
que el grado de inserción que lo ha hecho en un 3,02%. No obstante, en propor-
ción al aumento de usuarias, el porcentaje de inserción ha sido menor pasando del
45,45% en 2006 al 42,93% en 2007. El número de empresas creadas también ha
disminuido en 116 (mientras que en el 2006 se crearon 545, en 2007 aparecían
429), cuadro 3.7.2-34.
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Cuadro 3.7.2-34 Red de empleo para la mujer en Castilla y León, 2006-2007

Usuarias Grado de Inserción Empresas creadas
Número Porcentaje 2006 2007

Ávila 545 517 199 214 42,07 48,30 17 14

Burgos 602 653 72 68 18,41 15,07 111 39

León 879 1.008 212 236 64,24 51,52 131 145

Palencia 417 424 117 142 36,90 42,77 29 29

Salamanca 609 734 171 170 47,24 39,08 59 60

Segovia 194 213 41 54 35,04 40,00 27 18

Soria 220 246 90 99 65,22 59,28 21 18

Valladolid 786 884 308 297 67,84 57,78 106 70

Zamora 386 350 114 84 44,06 34,71 44 36

Total 4.638 5.029 1.324 1.364 45,45 42,93 545 429

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

Programa Óptima. En 1995 se pone en marcha este programa cofinanciado por el
Fondo Social Europeo, programa que se encuadra en la Estrategia Europea para el
Empleo y que ha sido catalogado como buena práctica por la Unión Europea. La
clave del mismo es la incorporación de la acción positiva como estrategia corpora-
tiva. Con esta estrategia, el programa ofrece beneficios a la mujer facilitando su
incorporación, permanencia y promoción en las empresas y, a su vez, ofrece bene-
ficios a las empresas colaboradoras suministrándolas asistencia técnica, formación y
otorgándolas un logotipo distintivo. El presupuesto para su desarrollo asciende en
un 2,69% respecto al ejercicio 2006, fijándose en 171.500,78 euros. En el año de
referencia se han incorporado dos nuevas empresas, en cambio el número de muje-
res beneficiarias disminuye en 1.484 mujeres (si en 2006 lo fueron 7.795, en 2007
la cifra se sitúa en 6.311), cuadro 3.7.2-35.
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Cuadro 3.7.2-35 Programa Óptima, 2006-2007

Nº empresas participantes Nº de trabajadores afectados
2006 2007 2006 2007

Ávila 0 1 0 72

Burgos 3 3 1.102 720

León 2 1 253 397

Palencia 3 2 146 439

Salamanca 2 2 2.706 710

Segovia 2 2 561 215

Soria 2 4 169 1.767

Valladolid 6 6 2.781 1.723

Zamora 1 2 77 268

Total 21 23 7.795 6.311

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

Plan Dike. Con el objetivo de potenciar la inserción laboral y social de mujeres que
han sufrido violencia de género, el Plan Dike ofrece subvenciones a las empresas
que se unen en la consecución del mismo y, por otro lado, apoya de forma indivi-
dualizada a estas mujeres para lograr su total adaptación al puesto laboral. En el
2007 se produce una disminución cuantitativa de las beneficiarias del programa y
de las contrataciones, disminución vinculada a una demanda menor del mismo. De
un presupuesto inicial de 446.383 euros, se utilizan definitivamente 243.952,22
euros (un 2,62% menos que en 2006). La cifra de mujeres españolas incorporadas
al plan se reduce en 30 mujeres (de 92 en 2006 a 62 en 2007). De la misma forma,
la cifra de mujeres inmigrantes disminuye en 4 (pasando de 20 a 16). Se realizan
34 contratos menos, en total 78 de los cuales 59 son temporales y 19 indefinidos
(cuadro 3.7.2-36).

El crédito asignado en 2007 para las actuaciones que se incluyen en el Plan Dike,
asciende a 350.000 euros, de ellos un 40% está financiado por el Fondo Social
Europeo.

799CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2007

 • CAP.3 Tomo 1  9/7/08  10:03  Página 799



Cuadro 3.7.2-36 Plan Dike, 2006-2007

Total mujeres victimas 
contratadas Contrato temporal Contrato indefinido

2006 2007 2006 2007 2006 2007

Ávila 2 1 2 1 0 0

Burgos 7 1 3 1 4 0

León 27 11 19 5 8 6

Palencia 19 11 16 11 3 0

Salamanca 4 5 3 2 1 3

Segovia 3 1 2 1 1 0

Soria 2 0 1 0 1 0

Valladolid 38 31 31 23 7 8

Zamora 10 17 9 15 1 2

Total 112 78 86 59 26 19

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

Junto a las acciones encaminadas a corregir la igualdad efectiva, vinculadas al
ámbito laboral, destacan las referidas a la violencia contra la mujer.

Con el fin de erradicar el difícil problema de la violencia de género se han puesto
en marcha durante el año 2007 un conjunto de medidas urgentes con el objetivo
de reforzar las actuaciones ya implementadas y de mejorar la coordinación de pro-
fesionales y recursos existentes. Esas medidas son las denominadas “Medidas
Urgentes de lucha contra la violencia de genero”, aprobadas por el Consejo de
Ministros del 15 de diciembre de 2006.

Entre las mismas con el objetivo de conocer la incidencia de la violencia de género
denunciada destacamos:

• Creación de las Unidades de Violencia contra la mujer en las Subdelegaciones
del Gobierno y la Unidad de Coordinación en la Delegación del Gobierno.

• Nueva aplicación informática para el seguimiento de los casos de violencia de
género.

• Protocolo común de valoración del riesgo para FCSE y Policías Autonómicas.

En los cuadros 3.7.2-37 a 3.7.2-41 se presentan los datos sobre denuncias, medi-
das judiciales y valoración del riesgo sobre violencia de género en Castilla y León
en 2007.
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Cuadro 3.7.2-37 Denuncias sobre violencia de género en Castilla y León, 2007

Total Víctimas Víctimas Agresores Agresores
Españolas Extranjeras Españoles Extranjeros

Nº de denuncias presentadas entre 646 420 214 398 191
1 de octubre y 31 de diciembre

Nº de denuncias en vigor
a 31 de diciembre de 2007 2.417 1.656 678 1.597 662

Fuente: Delegación del Gobierno de Castilla y León.

Cuadro 3.7.2-38 Denuncias sobre violencia de género por provincias en Castilla
y León, 2007

Nº de denuncias presentadas Nº de denuncias en vigor
entre el 1 de octubre a 31 de diciembre 

y 31 de diciembre de 2007

Ávila 47 189

Burgos 66 291

León 105 500

Palencia 32 150

Salamanca 108 314

Segovia 53 171

Soria 14 87

Valladolid 181 539

Zamora 40 176

Castilla y León 646 2.417

Fuente: Delegación del Gobierno de Castilla y León.
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Cuadro 3.7.2-39 Denuncias sobre violencia de género por nacionalidad1

en Castilla y León, 2007

Nacionales Extranjeros

Ávila 112 77

Burgos 175 116

León 387 113

Palencia 111 39

Salamanca 252 62

Segovia 80 91

Soria 39 48

Valladolid 372 167

Zamora 128 42

Castilla y León 1.656 755 
1 No se contabilizan las seis denuncias en las que no consta 
expresamente la nacionalidad del denunciante.

Fuente: Delegación del Gobierno de Castilla y León.

Cuadro 3.7.2-40 Medidas judiciales de protección por violencia de género 
en Castilla y León, 2007

Adoptadas entre 1 de octubre y 31 de diciembre 300

Existentes a 31 de diciembre 1.623

Fuente: Delegación del Gobierno de Castilla y León.

Cuadro 3.7.2-41 Valoración del riesgo por fuerzas y cuerpos de seguridad 
en Castilla y León, 2007

Entre 1 de octubre Existentes a 
y 31 de diciembre 31 de diciembre

Bajo 408 1.067

Medio 99 328

Alto 5 19

No apreciado - 276

Fuente: Delegación del Gobierno de Castilla y León.
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Las mujeres fallecidas, en 2007, en la Comunidad fueron 3 (en Soria, Segovia y
Valladolid), ninguna de ellas había interpuesto denuncia. Las 3 víctimas tenían
nacionalidad española.

La incorporación de los juicios rápidos supone contar con un nuevo modelo de jus-
ticia que ha permitido implantar las denominadas Ordenes de Protección, instru-
mento muy efectivo de prevención para las victimas de violencia doméstica. La
tutela judicial se produce en un plazo de 24 a 72 horas, coordinando actuaciones
del Juzgado, la Policía y el Ministerio Fiscal.

Castilla y León se encuentra, junto con otras seis Comunidades, entre aquellas que
aún tienen un sólo juzgado (en Valladolid) específico.

En el segundo año de funcionamiento de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer
en Castilla y León, se registran 3.360 denuncias (2.279 menos que en el 2006). Las
órdenes de protección concedidas también disminuyen (794 en 2007 y 1.361 en
2006), cuadro 3.7.2-42 y gráfico 3.7.2-15.

Cuadro: 3.7.2-42 Denuncias y órdenes de protección en Castilla y León, 
2006-2007

Denuncias Órdenes de Protección Concedidas
2006 2007 2006 2007

Valladolid 1.434 900 315 164

León 1.138 742 299 176

Burgos 889 543 220 134

Salamanca 600 310 117 102

Ávila 397 231 102 60

Segovia 415 200 80 31

Palencia 347 198 79 51

Soria 251 148 95 42

Zamora 168 88 54 34

Total 5.639 3.360 1.361 794

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades a partir de los datos tomados del
Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del Poder Judicial.
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Gráfico 3.7.2-15 Denuncias y órdenes de protección en Castilla y León 2007

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades a partir de los datos tomados del
Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del Poder Judicial.

La cifra de juzgados competentes no refleja cambios con respecto al año anterior
(cuadro 3.7.2-43).

Cuadro 3.7.2-43 Juzgados con competencia en violencia de género

Localidad

Ávila Arévalo

Arenas de San Pedro

Ávila

Piedrahita

Burgos Burgos

Aranda de Duero

Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja

Miranda de Ebro

Lerma

Briviesca

Salas de los Infantes
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Localidad

León Sahagún 

León

La Bañeza

Ponferrada

Astorga

Cistierna

Palencia Palencia

Carrión de los Condes

Cervera de Pisuerga

Salamanca Salamanca

Ciudad Rodrigo

Vitigudino

Béjar

Peñaranda de Bracamonte

Segovia Segovia

Cuéllar

Sepúlveda

Santa María la Real de Nieva

Soria Almazán

Burgo de Osma-Ciudad de Osma

Soria

Valladolid Nº 1 de Valladolid (Juzgado Exclusivo)

Medina del Campo

Medina de Rioseco

Zamora Toro

Zamora

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

Los centros de emergencia, casas de acogida y pisos tutelados, son dispositivos de
la Red de asistencia a la mujer víctima de maltrato o abandono familiar. Ofrecen
alojamiento y manutención inmediata y temporal además de otras prestaciones
como lo son la asistencia jurídica, psicológica etc. Las condiciones mínimas de
acceso se regulan en la Orden 3 de abril de 2000 (BOCyL de 13 de abril de 2000).
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Las cifras globales referidas a mujeres atendidas en estos centros se incrementan en
un 5,5%. En el año 2007 fueron 326 las mujeres atendidas, frente a 309 en 2006,
(cuadro 3.7.2-44). Haciendo una distinción entre mujeres españolas y extranjeras,
observamos una disminución en el número de las primeras (190 en 2006 y 142 en
2007) y un incremento en el de las segundas (119 en 2006 y 184 en 2007), incre-
mento que contribuye al ascenso de la cifra general. Al contrario sucede con la can-
tidad de menores atendidos, cifra que experimenta una reducción del 10,4%
descendiendo de 281 en 2006 a 252 en 2007.

Cuadro 3.7.2-44 Centros de emergencia, casas de acogida y pisos tutelados
para la asistencia a mujeres víctimas de violencia. 
Castilla y León, 2006-2007

Mujeres Mujeres Total mujeres Menores 
españolas extranjeras atendidas atendidos
atendidas atendidas

2006 2007 2006 2007 2006 2007 2006 2007

Centros de emergencia 100 75 60 106 160 181 146 136

Casas de Acogida 88 66 59 78 147 144 134 115

Piso Tutelado 2 1 0 0 2 1 1 1

Total 190 142 119 184 309 326 281 252

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

La financiación destinada a entidades públicas para casas de acogida fue de
187.721,60 euros y para pisos tutelados 9.085 euros. En el caso de las entidades pri-
vadas la financiación ascendió a 399.158,10 euros para casas de acogida, 487.161,40
euros para centros de emergencia y para centros de día 204.514,74 euros.

Junto a estas prestaciones y al anteriormente mencionado Plan Dike, el Programa
de Apoyo Psicológico y el de Atención y Asistencia Jurídica completan la Red de
Asistencia. El primero es un programa gestionado por el Colegio de Psicólogos de
Castilla y León consistente en la proporción de apoyo psicológico mediante terapias
personalizadas. Tanto las mujeres como los menores beneficiarios han aumentado
con respecto al año anterior (324 mujeres frente a 301 y 45 menores frente a 43).
Correlativamente, han aumentado también las intervenciones dirigidas a ambos
grupos (2.814 frente a 2.630 en el caso de las mujeres y 278 frente a 215 en el caso
de los menores). Las sesiones grupales ascienden igualmente de 44 en 2006 a 68
en 2007 (cuadro 3.7.2-45).
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Cuadro 3.7.2-45 Apoyo psicológico a víctimas de violencia de género 
2006 y 2007

Intervenciones  Intervenciones Sesiones
Mujeres Menores a mujeres a menores Grupales

Provincia 2006 2007 2006 2007 2006 2007 2006 2007 2006 2007

Ávila 4 9 0 0 27 50 0 0 0 0

Burgos 14 34 0 3 61 98 0 20 0 2

Aranda de Duero (BU) 0 1 0 0 0 5 0 0 0 0

Miranda de Ebro (BU) 0 1 0 0 0 8 0 0 0 0

León 39 55 2 5 418 614 5 18 21 25

Ponferrada (LE) 13 14 0 3 24 34 0 8 0 0

Fabero (LE) 11 11 0 1 108 58 0 5 0 0

Palencia 27 32 1 1 177 253 2 2 0 0

Salamanca 20 8 9 3 254 204 66 91 9 7

Segovia 22 19 3 3 183 220 18 9 9 30

Soria 8 12 2 1 80 83 9 1 5 0

Valladolid 127 108 26 24 1.140 1.029 115 123 0 4

Medina del C. (VA) 1 2 0 0 8 8 0 0 0 0

Zamora 15 18 0 1 150 149 0 1 0 0

Total 301 324 43 45 2.630 2.813 215 278 44 68

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

El Programa de Atención y Asistencia Jurídica es gestionado por el Colegio Oficial
de Abogados de Castilla y León y ofrece asesoramiento jurídico telefónico y segui-
miento y acompañamiento jurídico a lo largo del procedimiento penal. La cifra de
solicitudes del servicio aumenta ligeramente, pasando de 545 en el período 2006 a
551 en 2007. El incremento se produce en el asesoramiento de mujeres españolas
(432, esto es, 18 más que en el año anterior) lo cuál no ocurre en el de las extran-
jeras (119, que supone 11 menos que en 2006), cuadro 3.7.2-46.
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Cuadro 3.7.2-46 Asistencia jurídica gratuita para víctimas de violencia 
de género 2006 2007

Mujeres españolas Mujeres extranjeras Total mujeres 

asesoradas asesoradas asesoradas
2006 2007 2006 2007 2006 2007

Ávila 13 6 5 3 18 9

Burgos 161 186 54 57 215 243

Miranda de Ebro 0 0 0 0 0 0

León 26 26 7 4 33 30

Ponferrada 0 1 0 1 0 2

Palencia 21 25 11 3 32 28

Salamanca 65 76 4 9 69 85

Segovia 38 19 38 15 76 34

Soria 6 0 1 0 7 0

Valladolid 76 87 9 26 85 113

Zamora 8 6 2 1 10 7

Total 414 432 131 119 545 551

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

Cuando las víctimas de violencia de género carezcan de rentas superiores, en cóm-
puto mensual, al 75% del salario mínimo interprofesional, excluida la parte propor-
cional de dos pagas extraordinarias, recibirán una ayuda de pago único, siempre
que se presuma que debido a su edad, falta de preparación general o especializada
y circunstancias sociales, la víctima tendrá especiales dificultades para obtener un
empleo y por dicha circunstancia no participará en los programas de empleo esta-
blecidos para su inserción profesional.
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2 Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre (Artículo 27. Ayudas sociales): 
1. Cuando las víctimas de violencia de género careciesen de rentas superiores, en cómputo men-

sual, al 75 por 100 del salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de dos
pagas extraordinarias, recibirán una ayuda de pago único, siempre que se presuma que debido
a su edad, falta de preparación general o especializada y circunstancias sociales, la víctima ten-
drá especiales dificultades para obtener un empleo y por dicha circunstancia no participará en
los programas de empleo establecidos para su inserción profesional.

2. El importe de esta ayuda será equivalente al de seis meses de subsidio por desempleo. Cuando
la víctima de la violencia ejercida contra la mujer tuviera reconocida oficialmente una minusva-
lía en grado igual o superior al 33 por 100, el importe sería equivalente a 12 meses de subsidio
por desempleo.

3. Estas ayudas, financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, serán concedidas
por las Administraciones competentes en materia de servicios sociales. En la tramitación del pro-
cedimiento de concesión, deberá incorporarse informe del Servicio Público de Empleo referido a
la previsibilidad de que por las circunstancias a las que se refiere el apartado 1 de este artículo,
la aplicación del programa de empleo no incida de forma sustancial en la mejora de la emplea-
bilidad de la víctima.
La concurrencia de las circunstancias de violencia se acreditará de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 23 de esta Ley.

4. En el caso de que la víctima tenga responsabilidades familiares, su importe podrá alcanzar el de
un período equivalente al de 18 meses de subsidio, o de 24 meses si la víctima o alguno de los
familiares que conviven con ella tiene reconocida oficialmente una minusvalía en grado igual o
superior al 33 por 100, en los términos que establezcan las disposiciones de desarrollo de la pre-
sente Ley.

5. Estas ayudas serán compatibles con cualquiera de las previstas en la Ley 35/1995, de 11 de diciem-
bre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual.

El apoyo económico es otra variable muy importante en el proceso de normaliza-
ción de la vida de la mujer víctima de violencia de género. Encontramos dos moda-
lidades: ayudas para favorecer la autonomía y ayudas del Artículo 272 de la Ley
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra
Violencia de Género. El total de ayudas se ha incrementado el año actual en 6 ayu-
das, si en 2006 se otorgaron 33 en el 2007 han sido 39. La mayoría de ellas per-
tenecen a la modalidad de favorecimiento de la autonomía: 31 en 2007, es decir, 7
más que en 2006. Bajo el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, han sido 8 las ayu-
das económicas (una menos que en 2007) (cuadro 3.7.2-47).
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Cuadro 3.7.2-47 Ayudas económicas para mujeres víctimas de violencia de
género, 2006-2007

Ayudas art. 27 Ayudas para favorecer Total ayudas concedidas
LO 1/2004 la autonomía a víctimas de violencia

2006 2007 2006 2007 2006 2007

Ávila 0 0 0 1 0 1

Burgos 2 2 9 10 11 12

León 1 0 2 2 3 2

Palencia 2 0 5 4 7 4

Salamanca 0 1 2 6 2 7

Segovia 0 0 0 3 0 3

Soria 1 1 1 4 2 5

Valladolid 0 4 4 0 4 4

Zamora 3 0 1 1 4 1

Total 9 8 24 31 33 39

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

El Programa Fénix. Este programa se centra en el tratamiento y rehabilitación a
hombres que han cometido agresiones. Durante el año 2007, hasta el mes de
noviembre, se han registrado 118 tratamientos, 23 abandonos, 75 cumplimientos
de tratamiento, suponiendo un total de 216 casos. Esta cifra es marcadamente
superior a los 152 casos que se registraron desde julio de 2005 (año en el que entra
en vigor el programa) hasta el 31 de diciembre de 2006.

El Observatorio de Género, es un órgano colegiado encargado de estudiar y hacer
visibles las diferencias y discriminaciones en función de género. Actúa a través de
diversas Comisiones de Trabajo. 

La Comisión de Trabajo de Publicidad y Medios de Comunicación analizó el Código
para el Tratamiento Informativo de la Violencia de Género y la Web del Observato-
rio de Género, siendo su principal misión dar cauce a las denuncias formuladas con-
tra la publicidad sexista a través de la página Web de la Junta de Castilla y León. La
Comisión de Trabajo de Empleo analizó el estudio sobre la mujer en los puestos
directivos y de responsabilidades dentro de la empresa y propuso la realización de
estudios sobre las dificultades del acceso al mercado de trabajo de las mujeres y la
situación laboral de la mujer, centrándose en problemas de salud laboral en la
población activa femenina. La Comisión de Trabajo de la Mujer del Ámbito Rural
analizó el estudio sobre la violencia contra las mujeres en el medio rural, propo-
niendo la realización de un estudio sobre la actividad laboral de la mujer en el medio
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rural. La Comisión de Trabajo de Violencia de Género analizó el estudio sobre la pros-
titución en Castilla y León y propuso la realización de un estudio sobre las influencias
de las medidas de protección en las mujeres víctimas de violencia de género.

Estrategia Regional para facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral. Esta
estrategia, aprobada por Acuerdo 9/2005 de 22 de enero, establece cinco líneas
estratégicas de las que se desprenden distintas actividades, siendo la Dirección Gene-
ral de la Familia quién ostenta la competencia en lo relativo a su diseño y ejecución. 

La primera de esas líneas alude a la “Concienciación social” sobre las ventajas que la
conciliación supone. La Dirección General de Familia, en el marco de la iniciativa
comunitaria Equal, ha elaborado una guía de buenas prácticas para conseguir empre-
sas flexibles en lo referente a la responsabilidad familiar. Concretamente, han partici-
pado en el proyecto la Junta de Castilla y León, la Federación de Polígonos
Empresariales de Castilla y León, la Red de Directores de Recursos Humanos a través
de CEDECYL, el Centro de Empresas e Innovación de Castilla y León y Caja Duero. 

La “Promoción de centros y servicios que faciliten la conciliación” es la segunda de
las líneas estratégicas. Se materializa en determinadas actuaciones que giran en
torno a la creación y mantenimiento de centros infantiles y programas dirigidos a
los niños y niñas. Destaca en esta materia la titularidad de 29 centros infantiles,
subvenciones para la construcción de centros de titularidad municipal, para el man-
tenimiento de centros y de guarderías infantiles laborales, la potenciación de cen-
tros infantiles cercanos a los polígonos industriales a través del programa Juntos, y
finalmente, los programas “Pequeños Madrugadores” y “Crecemos en Verano”. 

Centrándonos en el Programa Juntos en el que se construyen centros infantiles de
0 a 3 años en polígonos industriales, en 2007 se han puesto en funcionamiento 6
nuevos centros: Polígono San Cristóbal en Valladolid, Las Hervencias en Ávila,
Allende Duero en Aranda de Duero en Burgos, Nicomedes García en Valverde del
Majano en Segovia (los cuatro con 61 plazas), Camino Lobata Hiniesta en Zamora
(41 plazas) y polígono Industrial de Villalonquéjar en Burgos. Otros 5 se encuen-
tran en fase de proyecto y obras: Onzonilla en León, Soria, Miranda de Ebro, Sala-
manca y Palencia. 

El programa Crecemos se ha implantado en 45 nuevos municipios de Castilla y
León en este último año. Pasamos así de contar con 134 a disfrutar de 179 progra-
maciones y de 1.876 a 2.506 plazas. El programa Pequeños Madrugadores ha fun-
cionado durante el curso 2006-2007 en 28 centros de los 29 existentes (en uno
más que el curso anterior).

La tercera línea estratégica se refiere a la “Conciliación en las empresas”. Las ayu-
das económicas de apoyo a la excedencia en el puesto de trabajo, las ayudas eco-
nómicas para los padres y madres que ejercitan el derecho de reducción de jornada
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y las subvenciones para el fomento de los permisos de paternidad, son las principa-
les medidas de esta área.

En cuanto a las “Medidas de carácter normativo y planificador”, como cuarta línea
hay que destacar la aprobación de la Ley 1/2007, de 7 de marzo, de Medidas de
Apoyo a las Familias de la Comunidad de Castilla y León, Ley que desarrolla diver-
sas medidas de apoyo a las familias de la Comunidad de Castilla y León (muchas
de ellas tendentes a la conciliación). 

La quinta línea estratégica se centra en la “Conciliación en el medio rural”, apoyada
mediante la potenciación de centros infantiles en pequeños núcleos rurales a través
del ya mencionado Programa Crecemos.

Dentro del marco del Diálogo Social se impulsan unas ayudas de apoyo a la conci-
liación de la vida laboral y familiar que aparecen especificadas en el epígrafe 3.8.7. 

3.7.3 La atención a la Dependencia

La atención a las personas con dependencia cuenta desde principios del año 2007
con una herramienta fundamental la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promo-
ción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de Depen-
dencia, y que supone un paso adelante en la conquista del Estado del Bienestar.

Esta nueva Ley, que ha sido fruto del Acuerdo del Diálogo Social a nivel nacional
entre el Gobierno, CEOE, CEPYME, UGT y CCOO, ha traído consigo el reconoci-
miento de derechos subjetivos para la atención a las personas con dependencia y
garantiza su universalidad, igualdad, y la atención mediante la prestación de servi-
cios principalmente, garantizando la calidad de los mismos.

La puesta en marcha de esa Ley necesita de un desarrollo reglamentario en las
Comunidades Autónomas. En Castilla y León dicho desarrollo reglamentario ha sido
el siguiente: 

• Orden FAM/824/2007, de 30 de abril, por la que se regula el procedimiento
para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la dependencia.

• Orden FAM/1056/2007, de 31 de mayo, por la que se regulan los baremos
para la valoración de solicitudes de ingreso y de traslados en centros residen-
ciales y en unidades de estancias diurnas para personas mayores dependien-
tes de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y a las plazas
concertadas en otros establecimientos.

• Orden FAM/1057/2007, de 31 de mayo, por la que se regula el baremo para
la valoración de las solicitudes de acceso a la Prestación Social Básica de Ayuda
a Domicilio en Castilla y León.
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• Orden FAM/2044/2007, de 19 de diciembre, por la que se regulan provisional-
mente los criterios para el cálculo de la capacidad económica, coeficiente reduc-
tor para prestaciones económicas, aportación del usuario en el coste de los
servicios y régimen de las prestaciones económicas del Sistema para la Autono-
mía Personal y la Atención a la Dependencia en la Comunidad de Castilla y León.

• Convenio de 17 de diciembre de 2007 de colaboración entre la Administra-
ción General del Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla y León para el
desarrollo del marco de cooperación interadministrativa, previsto en la Ley
39/2006, de 14 de diciembre de promoción de la autonomía personal y aten-
ción a las personas en situación de dependencia y para el establecimiento y
financiación de protección acordado.

La Ley 39/2006, que reconoce el derecho a la atención a las personas con depen-
dencia, se irá desarrollando de manera progresiva e irá atendiendo de forma gra-
dual a las personas dependientes hasta cubrir todos los grados y niveles en los que
se han clasificado las diferentes situaciones de dependencia.

Los grados son fijados en la Ley 39/2006 del siguiente modo:

> Grado I de dependencia moderada: cuando la persona necesita ayuda para
realizar varias actividades básicas de la vida diaria (ABVD), al menos una vez
al día o tiene necesidades de apoyo intermitente o limitado para su autono-
mía personal (ABVD: son las tareas más elementales de la persona, que le
permiten desenvolverse con un mínimo de autonomía e independencia).

> Grado II de dependencia severa: cuando la persona necesita ayuda para
realizar varias ABVD dos o tres veces al día pero no quiere apoyo perma-
nente de un cuidador o tiene necesidades de apoyo extenso para su auto-
nomía personal.

> Grado III de gran dependencia: cuando la persona necesita ayuda para
realizar varias ABVD varias veces al día y, por su pérdida total de autono-
mía física, mental, intelectual o sensorial necesita el apoyo indispensable y
continuo de otra persona o tiene necesidades de apoyo generalizado para
su autonomía personal.

Posteriormente, los niveles se establecieron por el Real Decreto 504/2007, de 20
de abril (BOE del 21 de abril), por el que se regula el baremo para valorar el grado
y nivel de dependencia.

Dicho baremo valora la capacidad de la persona para llevar a cabo por si misma las
actividades básicas de la vida diaria (ABVD), y se establece las puntuaciones con-
cretas que se precisaran para el reconocimiento de cada uno de los grados y nive-
les de dependencia que darán derecho al acceso de las prestaciones según la
siguiente distribución de puntos:
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Grado I de 25 a 49 puntos Nivel 1 25-39
Nivel 2 40-49

Grado II de 50 a 74 puntos Nivel 1 50-64
Nivel 2 65-74

Grado III de 75 a 100 puntos Nivel 1 75-89
Nivel 2 90-100

Durante el año 2007, el grado de cobertura debió llegar a las personas calificadas
como grandes dependientes, es decir, de grado III, niveles 1 y 2, cuya estimación
aparece en el cuadro 3.7.3-1.

Cuadro 3.7.3-1 Estimación de la distribución de la población dependiente
(Grado III) por Comunidades Autónomas (2007) 

Población dependiente (Grado III) (Estimación 2007)
Menos de De 65 80 años Total 
65 años a 79 más y más 

Andalucía 6.390 8.606 19.023 34.019 
Aragón 882 1.352 5.288 7.521 
Asturias (Principado de) 913 1.458 4.412 6.783 
Balears (Illes) 705 1.003 2.347 4.055 
Canarias 1.376 1.647 3.379 6.402 
Cantabria 384 631 2.233 3.248 
Castilla y León 1.642 3.130 11.107 15.880 

Castilla-La Mancha 1.311 2.201 6.619 10.130 
Cataluña 4.910 7.236 19.404 31.550 
Comunidad Valenciana 3.134 5.493 11.857 20.483 
Extremadura 736 1.499 3.551 5.786 
Galicia 1.801 3.551 11.213 16.565 
Madrid (Comunidad de) 4.184 5.250 13.948 23.383 
Murcia (Región de) 1.042 1.374 3.102 5.518 
Navarra (Comunidad Foral de) 336 725 1.978 3.039 
País Vasco 1.422 2.054 6.041 9.516 
Rioja (La) 197 387 941 1.524 
Ceuta 61 61 141 263 
Melilla 74 72 101 246 
Total 31.500 47.730 126.685 205.915 

Fuente: Resolución de 23 de mayo del Imserso, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de
Ministros, por el que se aprueba el marco de Cooperación interadministrativa y criterios de
reparto de créditos de la Administración General del Estado para la financiación del nivel
acordado en la Ley 39/2006 (BOE nº 132, de 2 de junio de 2007).
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De estas 15.880 personas dependientes en Castilla y León de Grado III, 5.637 son
de nivel 2 y 10.243 de nivel 1.

El CES ya había realizado en su IIP 2-05, La Situación de los Nuevos Yacimientos
de Empleo de Castilla y León, una estimación a 2003 del número de dependientes
con datos del IMSERSO, aproximándolos a unas 130.000 personas con 65 y más
años y una discapacidad severa o total.

egún el grado y nivel de dependencia que se haya reconocido a cada persona, ésta
recibirá una prestación concreta, preferentemente un servicio de los recogidos en el
catálogo de servicios que establece la Ley, y de manera excepcional una ayuda eco-
nómica. El catálogo de servicios del SAAD (Sistema para la autonomía y atención a
la dependencia) incluye: servicio de prevención de las situaciones de dependencia;
Teleasistencia; Ayuda a Domicilio; Centros de Día y de Noche y Residencias. 

La financiación necesaria para la puesta en marcha de esta nueva norma tiene una
triple vía: la aportación a partes iguales del Estado y la Comunidad Autónoma y la
parte que corresponde a las personas usuarias (copago).

Dentro de esta financiación se incluyen el Convenio de colaboración anual con la
Administración General del Estado (AGE), en el que se comprometen las inversio-
nes e infraestructuras y servicios que va a realizar nuestra Comunidad.

En el año 2007 las inversiones de nuestra Comunidad se han dirigido al concierto
con sector privado 26.177.511 euros en plazas concertadas y 1.433.152 euros a la
creación de plazas privadas. Mientras, se crean 454 plazas de titularidad de la
Administración Local a la que Castilla y León destina 589.594 euros y no se crea
ninguna de titularidad propia de la Administración Regional.

En el primer año de vigencia de la Ley hay un retraso en el inicio de su aplicación
en nuestra Comunidad, ya que no se empezaron a prestar servicios derivados de la
misma hasta el mes de noviembre.

Tras superar esa primera fase, desbloqueada con ayuda del Diálogo Social, defi-
niendo cual había de ser la participación económica de las personas usuarias en las
prestaciones (copago), el número de personas beneficiarias hasta diciembre del
2007 se recoge en el cuadro 3.7.3-2.
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Cuadro 3.7.3-2 Personas beneficiarias de Atención a la Dependencia 
en Castilla y León a 27 de diciembre de 2007

Solicitudes Presentadas 20.848

Solicitudes Revisadas 17.030

Solicitudes Valoradas 14.893

Solicitudes Resueltas 3.452

Provincia Total Solicitudes

Ávila 1.663
Burgos 2.499
León 4.832
Palencia 1.864
Salamanca 2.537
Segovia 1.475
Soria 1.111
Valladolid 2.975
Zamora 1.892
Castilla y León 20.848

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta 
de Castilla y León.

Los datos de beneficiarios que aparecen en el anterior cuadro son los únicos dispo-
nibles y no detallan cuantas personas han recibido las prestaciones del catálogo de
servicios.

La Ley de Dependencia establece la necesidad de regular unos criterios de calidad
que garanticen la suficiente atención y seguimiento de las personas con dependen-
cia, quedando pendiente de desarrollo normativo la regulación de la acreditación
de centros por parte de la Administración General del Estado.

Para atender al desarrollo de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de
la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia, al
objeto de propiciar el establecimiento y financiación del nivel de protección acor-
dado, se firmo un Convenio de Colaboración entre la Administración General del
Estado y la Comunidad de Castilla y León.

La cofinanciación en 2007 deberá ser al menos igual entre la AGE y la Junta de Casti-
lla y León, tal y como establece la Ley 39/2006 y el propio Convenio, ya que, con inde-
pendencia de las aportaciones iniciales de cada parte que aparecen en la Resolución
de 4 de abril de 2008 de la Secretaria General Técnica del Ministerio de Trabajo e
Inmigración (BOE 22 de abril), que hace público el Convenio de Colaboración, el
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Estado deberá transferir a la Comunidad las cuantías fijadas en aplicación del Real
Decreto 614/2007 y la Junta de Castilla y León deberá hacer la aportación necesaria
para igualar, al menos, la aportación final de la AGE.

Inicialmente, en el Convenio la cofinanciación de 2007 se distribuía con aportacio-
nes entre la Administración General del Estado y la Junta de Castilla y León, con
33.344.404 euros a cargo de la Junta de Castilla y León y, con cargo al Gobierno
Central de 17.800.171 euros para el nivel de protección acordado, a lo que habrá
que añadir posteriormente la aportación que se derive para financiar el nivel
mínimo de protección para cada uno de los beneficiarios finales, a razón de 250
euros/mes para grandes dependientes de Grado III y nivel 2 (estimados en 5.637
dependientes) y 170 euros/mes para el nivel 1 de ese mismo grado (10.243 depen-
dientes estimados).
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3.8 Prestaciones económicas

3.8.1 Pensiones contributivas

En 2007 las pensiones contributivas en vigor en Castilla y León ascendieron a un
total de 576.200, un número muy próximo al del año anterior, con una variación
interanual del 0,4%. El volumen de las pensiones contributivas en Castilla y León
representa el 6,96% del total de estas pensiones en España. 

Cuadro 3.8.1-1 Evolución de las pensiones contributivas en Castilla y León 
y en España, 1997-2007
(miles de pensiones)

Total Incapacidad Jubilación Viudedad Orfandad y FF.
Castilla y León

1997 110,2 282,2 139,0 18,2 549,6
1998 46,7 348,0 141,3 19,2 555,1
1999 45,0 349,9 143,4 20,3 558,6
2000 43,9 351,2 145,3 21,2 561,6
2001 42,7 352,9 147,0 21,0 563,6
2002 41,9 353,3 148,4 21,5 565,1
2003 41,8 352,1 150,0 21,5 565,5
2004 42,1 350,3 151,5 21,2 565,0
2005 42,3 350,8 152,8 20,9 566,9
2006 42,6 355,7 154,5 20,8 573,6
2007 43,0 356,8 155,8 20,6 576,2
% var. 07-06 0,9 0,3 0,8 -0,9 0,4

España
1997 1.626,6 3.502,5 1.897,5 252,6 7.279,3
1998 804,6 4.400,9 1.936,7 268,6 7.410,7
1999 798,0 4.450,3 1.973,3 287,8 7.509,3
2000 792,6 4.493,4 2.009,6 303,3 7.598,9
2001 788,6 4.545,6 2.042,4 301,3 7.677,9
2002 787,4 4.575,3 2.073,3 309,8 7.745,8
2003 796,7 4.603,4 2.106,2 313,1 7.819,5
2004 815,1 4.619,6 2.136,4 307,6 7.878,6
2005 832,8 4.678,3 2.165,9 302,8 7.979,7
2006 859,8 4.809,3 2.196,9 299,3 8.165,3
2007 888,8 4.863,2 2.225,5 296,4 8.273,9
% var. 07-06 3,4 1,1 1,3 -1,0 1,3

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.
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El gráfico 3.8.1-1 muestra como durante el período 2000-2007 las pensiones de
jubilación crecen, tanto en España como en Castilla y León, si bien en mayor
medida en España. 

Gráfico 3.8.1-1 Evolución del número de pensiones por jubilación 
en Castilla y León y en España, 2000-2007

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.

Otro dato de interés para el análisis que venimos haciendo es la evolución compa-
rativa de la relación entre las personas ocupadas y las pensionistas, porque las pri-
meros garantizan las pensiones de las segundos y del equilibrio necesario de esta
ratio depende la viabilidad de futuro de las pensiones.

En el gráfico 3.8.1-2, la ratio entre personas ocupadas y pensionistas, pese a su
incremento respecto al año anterior, continúa siendo inferior en la Comunidad
(1,88) que en el conjunto de España (2,47). 

Gráfico 3.8.1-2 Evolución de la relación ocupados/pensionistas, 1996-2007

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.
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En España el importe medio de las pensiones contributivas fue de 673,69 €, en
2007, porcentualmente esta cifra supone un 4,9% de incremento respecto al año
anterior; en Castilla y León, el importe medio de este tipo de pensiones ascendió a
651,26 €, esto es un 5% más que en 2006, aunque continúa situándose por
debajo de la media nacional.

La partida presupuestaria, prevista en los Presupuestos Generales de 2007, para las
pensiones contributivas en España aparece con una dotación de 80.263.146,85 €.

Cuadro 3.8.1-2 Evolución del importe medio de las pensiones contributivas 
en Castilla y León y en España, 1997-2007
(euros)

Total Incapacidad Jubilación Viudedad Orfandad y FF.
Castilla y León

1997 404,3 449,1 457,6 287,9 195,4
1998 418,1 502,7 468,0 296,7 200,9
1999 431,4 526,2 483,8 305,7 205,2
2000 452,9 556,5 508,2 322,4 216,0
2001 477,7 593,9 536,1 339,2 228,7
2002 498,2 623,8 558,4 356,9 238,9
2003 526,4 660,5 588,3 382,8 254,0
2004 554,2 689,9 615,2 414,9 273,1
2005 587,3 724,5 652,8 438,6 295,8
2006 620,1 754,7 690,6 461,5 316,4
2007 651,3 776,2 727, 7 483,8 333,8

España
1997 417,5 444,3 487,2 296,5 198.2
1998 432,3 487,5 492,6 305,7 204.6
1999 446,4 508,8 509,8 314,8 211.0
2000 468,4 536,4 535,3 331,5 222.3
2001 494,5 571,2 565,0 348,8 236.4
2002 516,0 599,5 588,4 367,6 248.5
2003 546.0 634.8 620.1 395.8 266.1
2004 576,6 665,1 648,9 432,1 287,9
2005 609,8 700,0 686,6 455,3 308,9
2006 641,9 731,6 722,7 476,7 330,2
2007 673,7 760,7 760,0 498,3 349,6

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio de
Trabajo e Inmigración.
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El gráfico 3.8.1-3 muestra la evolución del importe de las pensiones (expresado en
tasas de variación anual) y de la inflación (a través del IPC) en el periodo 1996-
2007. Es posible comprobar que el importe medio de las pensiones, en el año 2007,
se ha aproximado al IPC, acortando la diferencia con respecto a los años pasados. 

Gráfico 3.8.1-3 Evolución de la tasa de variación del importe medio 
de las pensiones contributivas y la inflación en Castilla y León,
1996-2007

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración y del IPC del INE.

En el gráfico 3.8.1-4 aparece la relación entre el importe medio de las pensiones
contributivas en Castilla y León y en España. Es posible observar que el importe de
estas pensiones en la Comunidad supone el 96,67% de las de España, porcentaje
ligeramente superior al 96,60% del año anterior. 
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Gráfico 3.8.1-4 Evolución del importe medio de las pensiones contributivas 
de Castilla y León en relación con las de España, 1996-2007

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.

3.8.2 Pensiones no contributivas de jubilación e invalidez

El artículo 41 de la Constitución establece que los poderes públicos mantendrán un
régimen público de Seguridad Social para toda la ciudadanía, que garantice la asis-
tencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad.

Las pensiones no contributivas de jubilación e invalidez son prestaciones dirigidas a
quienes reuniendo los requisitos de edad, residencia, ingresos y, en su caso, incapa-
cidad, no puedan acceder a las pensiones contributivas por no haber cotizado a la
Seguridad Social, o haberlo hecho por tiempo insuficiente. Estas pensiones se esta-
blecieron en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, de Pensiones no Contributivas,
actualmente reguladas por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que
aprobó el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y, más tarde, por
Ley 8/2005, de 6 de junio, se modificó este texto estableciendo una revisión anual
de las mismas.

La cuantía anual de las pensiones no contributivas vigente cada año es establecida
en la Ley de Presupuestos Generales de Estado que corresponde a cada año, en
todo caso, tal y como establece el Real Decreto Legislativo 1/1994, en su artículo
52, la actualización será al menos en el mismo porcentaje que se establezca para las
pensiones contributivas de la Seguridad Social.

En 2007, la cuantía de estas pensiones se incrementó en un 3,6% respecto al año
anterior, alcanzando una cuantía anual de 4.374,04 €. En aquellos años en los que
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el IPC previsto para la revalorización anual de la pensión resultare inferior al IPC
interanual real, el artículo 48 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, prevé un pago único a cada pensionista para compensar la desviación.

El importe individual que cada pensionista tiene reconocido es variable y se deter-
mina a partir de la cuantía anual establecida en cada año en función del número de
personas  beneficiarias, de los ingresos computables y del número de las personas
que integran su unidad económica de convivencia (sin que dicho importe pueda ser
inferior al 25% de la cuantía anual establecida).

En 2007 y, para dicho año se establece un complemento de pensión dirigido a las
personas  pensionistas de jubilación e invalidez, en su modalidad no contributiva,
que acrediten carecer de vivienda en propiedad y residir habitualmente en vivienda
en alquiler. La cuantía de este complemento asciende a 350 €, en pago único.

En datos publicados para 2007 del IMSERSO-Área de Prestaciones Económicas, en
España había un total de 469.453 beneficiarios y beneficiarias de estas prestaciones
no contributivas, con un importe bruto de tales pensiones de 2.076.783.779,27 €,
lo que sitúa a la pensión media mensual en 307,51 €. 

Cuadro 3.8.2-1 Pensiones no contributivas de jubilación e invalidez 
en Castilla y León, 2006-2007

2006 2007

Provincia Nº beneficiarios Importe anual Nº beneficiarios Importe anual

Ávila 2.436 10.380.768,35 2.250 10.413.734,61

Burgos 2.838 12.332.067,13 2.752 12.752.062,66

León 5.567 23.057.545,97 5.294 24.239.914,01

Palencia 2.019 8.388.428,88 1.950 8.817.334,87

Salamanca 4.918 20.539.595,17 4.708 21.365.403,34

Segovia 1.202 5.128.861,55 1.117 5.289.342,11

Soria 608 2.572.038,09 564 2.672.151,86

Valladolid 4.286 17.769.543,19 4.170 19.215.845,94

Zamora 2.769 11.550.514,50 2.661 12.241.334,97

Total 26.643 111.719.362,83 25.466 117.007.124,34

Fuente: IMSERSO.

En Castilla y León el número de personas beneficiarias con un total de 25.466 en
el año 2007, se redujo en 1.177 respecto a año anterior. Del total de estas pensio-
nes, 14.825 lo son por jubilación y 10.641 por invalidez.
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Atendiendo al sexo de las personas beneficiarias, en España un 28,25% eran hom-
bres y un 71,70% mujeres y en Castilla y León 7.196 eran hombres, el 28,27% y
18.256 mujeres, el 71,73%.

El gráfico 3.8.2-1 muestra la distribución provincial tanto de perceptores de pensio-
nes no contributivas como de los presupuestos asignados a éstas.

Gráfico 3.8.2-1 Distribución de las pensiones no contributivas en Castilla y León
por provincias, 2007

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta 
de Castilla y León.

3.8.3 Pensiones del Fondo de Asistencia Social 
(por ancianidad y enfermedad)

Estas ayudas se regulan por el Real Decreto 2.620/1981 y se mantienen para quie-
nes ya tienen reconocido el derecho a las mismas, sin que puedan concederse nue-
vas pensiones (este reconocimiento se suprimió en 1992).

La cuantía de estas prestaciones se ha mantenido en 149,86 € al mes (con catorce
pagas anuales).

En Castilla y León, en 2007 los pensionistas por ancianidad y enfermedad eran 175,
frente a 271 en el año anterior, disponiendo de un presupuesto de 411.215,84 €
frente a un presupuesto de 696.549,28 € en 2006.
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Del total de personas beneficiarias, 71 lo eran de pensiones de ancianidad y 146 de
enfermedad.

En 2007 se continuó realizando un seguimiento y control de este tipo de prestacio-
nes, orientando las mismas hacia su trasvase al sistema de pensiones no contribu-
tivas o complemento por cónyuge a cargo, habiéndose conseguido en los últimos
años reducir las mismas en más de un cincuenta por ciento. 

Cuadro 3.8.3-1 Pensiones por Ancianidad y Enfermedad 2007

2007
Nº Beneficiarias Importe anual

Ávila 13 33.718,50

Burgos 20 45.557,44

León 32 79.126,08

Palencia 5 13.337,54

Salamanca 41 90.515,44

Segovia 6 13.787,12

Soria 10 26.075,64

Valladolid 34 77.927,20

Zamora 14 31.170,88

Total 175 411.215,84

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.

3.8.4 Prestaciones económicas y sociales previstas 
en la Ley de Integración Social de los Minusválidos (LISMI)

Estas ayudas fueron creadas por Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social
de Minusválidos, como sistema especial de prestaciones sociales y económicas para
aquellas personas con discapacidad que, por no desarrollar una actividad laboral,
no estuvieran incluidas en el ámbito de aplicación de la Seguridad Social. Fueron
reguladas en el Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero, como diferentes modali-
dades de subsidios: Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos (SGIM), Subsidio de
Ayuda a Tercera Persona(SATP), Subsidio de Movilidad y Compensación por Gas-
tos de Transporte (SMGT) y Asistencia Sanitaria y Prestación Farmacéutica (ASPF).

De estos subsidios, la Ley 26/1990 de Pensiones no Contributivas, suprimió los dos
primeros (SGIM y SATP) aunque estableciendo un régimen transitorio para quienes
ya fueran personas beneficiarias. 

En los Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, se establecieron las
siguientes cuantías: 149,86 € mensuales para el Subsidio de Garantía de Ingresos
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Mínimos, 58,45 € mensuales para el Subsidio por Ayuda de Tercera Persona y
49,54 € mensuales para el Subsidio de Movilidad y Compensación por Gastos de
Transporte.

En 2007, en España había un total de 46.432 personas beneficiarias de LISMI. De
ellas 8.911 hombres y 37.521 mujeres; en Castilla y León el total de beneficiarios y
beneficiarias ascendía a 5.707, frente a 6.291 en 2006, repartidos en 1.079 hom-
bres y 4.628 mujeres.

Cuadro 3.8.4-1 Prestaciones por LISMI, 2006-2007

2006 2007

Beneficiarios Beneficiarios Hombres Mujeres

Ávila 513 482 97 385

Burgos 454 427 89 338

León 1.870 1.747 475 1.272

Palencia 410 373 53 320

Salamanca 1.357 1.252 267 985

Segovia 308 262 13 249

Soria 225 185 5 180

Valladolid 586 522 55 467

Zamora 568 457 25 432

TOTAL 6.291 5.707 1.079 4.628

Total 
Presupuesto 9.145.628,94 7.928.972,55

Fuente: IMSERSO.

Aunque, en principio, una misma persona puede tener reconocido el derecho a más
de una prestación, a diciembre de 2007 el beneficiario tipo tenía reconocida una
sola prestación siendo solo el 10,9% quienes disfrutan más de una de estas ayudas.

3.8.5 Ingresos Mínimos de Inserción (IMI)

La prestación del IMI (Ingresos Mínimos de Inserción) se define actualmente como
una ayuda de carácter económico, de naturaleza periódica y a fondo perdido, con
una doble finalidad: cubrir las necesidades de subsistencia de aquellas personas físi-
cas o unidades familiares que carecen de los medios económicos suficientes y lograr
la integración socio-laboral de dichas personas a través de un Proyecto Individuali-
zado de Inserción.
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Esta prestación se ha venido desarrollando en el marco del Diálogo Social. Cabe
destacar que en los primeros años de su existencia (entre 1991 y 1997) no experi-
mentó incremento alguno y era una ayuda destinada a paliar situaciones de nece-
sidad y no incluía procesos de inserción, por lo que tenía principalmente carácter
asistencial. Los itinerarios de inserción y la revalorización de su cuantía fijada en las
Leyes de Presupuestos de la Comunidad, comienzan a aplicarse a partir de 1997.
En 2004 se firmó el Acuerdo, alcanzado en la Mesa del Dialogo Social, sobre la
prestación de Ingresos Mínimos de Inserción, dando lugar posteriormente al
Decreto 126/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprobaba el Reglamento del
IMI, que entró en vigor el 1 de enero de 2005.

El Reglamento aportó como novedades una mayor flexibilización de los requisitos de
los solicitantes, la exigencia de un proyecto individualizado de inserción anterior a la
solicitud, el establecimiento en su cuantía en el 75% del IPREM y un complemento
del 8% por cada miembro dependiente de la persona solicitante, que se elevó al 12%
a partir de 2006, así como un informe de las Corporaciones Locales intervinientes.

En 2007 en datos de la Gerencia de Servicios Sociales el nº de personas beneficiarias
fueron 2.147, frente a 2.466 del año anterior. El número de beneficiarios y beneficia-
rias de estas pensiones disminuyó en 2007 en un 12,9% (cuadros 3.8.5-1 y 3.8.5-2).

Cuadro 3.8.5-1 Beneficiarios de Ingresos Mínimos de Inserción, 2006-2007

2006 Importe anual 2007 Importe anual

Ávila 68 343.258,71 67 344.109,76

Burgos 77 383.599,39 71 371.289,17

León 574 2.830.888,20 505 2.732.386,18

Palencia 485 2.311.772,40 402 2.240.899,14

Salamanca 387 1.978.555,76 289 1.820.106,49

Segovia 37 198.309,76 25 160.849,17

Soria 21 88.665,07 16 86.575,62

Valladolid 612 3.078.893,76 587 3.047.699,01

Zamora 205 1.041.893,50 189 1.051.615,01

Total 2.466 12.255.836,55 2.147 11.855.520,55

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.
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Cuadro 3.8.5-2 Características de los beneficiarios de los ingresos mínimos 
de inserción, 2004-2007

Hogares (beneficiarios, miembros y promedio por hogar
2004 2005 2006 2007

Hogares 2.893 2.539 2.466 2.147

Miembros 6.750 6.074 5.965 3.863

Promedio de miembros por hogar 2,33 2,39 2,42 1,79

Hogares beneficiarios y miembros (prevalencia)
2004 2005 2006 2007

Hogares (casos por 1.000) 1 3,25 2,86 2,77 2,41

Miembros (casos por 1.000) 2 2,75 2,47 2,43 1,57

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.

Notas:
1 casos por 1.000 hogares según Censo 01/11/2001 - Castilla y León: 889.275
2 casos por 1.000 habitantes según Censo 01/11/2001 - Castilla y León: 2.456.474

Cuadro 3.8.5-3 Miembros de los hogares beneficiarios del IMI según sexo 

Recuento Porcentaje

Mujeres 1.877 48,3

Varones 1.986 52,7

Total 3.863 100,0

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.

3.8.6 Títulos de familias numerosas

Conviene recordar, en primer lugar, que la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de
protección a las familias numerosas, entiende por tales, aquellas familias integradas
por uno o dos ascendientes con tres o más hijos o hijas, sean o no comunes.

Como puede observarse en el cuadro 3.8.6-1, en 2007 se produjo un incremento
de 2.405 nuevos títulos de familia numerosa, respecto a 2006, lo que supone un
incremento porcentual del 14,8% interanual, más del doble del habido en la anua-
lidad precedente, que fue del 6,9%. 
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Cuadro 3.8.6-1 Títulos de familia numerosa en Castilla y León por provincias,
2001-2007

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Ávila 2.377 2.228 2.045 1.650 1.268 1.375 1.564

Burgos 4.900 4.589 4.135 3.411 2.026 2.798 3.235

León 4.949 4.292 3.865 3.168 2.326 2.380 2.657

Palencia 2.117 2.075 1.939 1.609 1.343 1.254 1.413

Salamanca 4.094 3.993 3.576 2.597 2.119 2.057 2.313

Segovia 2.169 1.945 1.625 1.238 1.230 1.251 1.508

Soria 1.204 1.229 1.129 1.131 643 709 831

Valladolid 6.063 5.356 4.836 4.075 3.106 3.286 3.967

Zamora 1.928 1.882 1.775 1.508 1.120 1.118 1.145

Total 29.801 27.589 24.925 20.690 15.181 16.228 18.633

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

3.8.7  Otras prestaciones y programas para facilitar 
la conciliación de la vida familiar y laboral 

La importancia que desde el CES se ha venido dando a la necesidad de encontrar
respuestas a las dificultades vividas por los trabajadores y, en especial, las trabaja-
doras, a la hora de hacer compatible sus vidas familiar y laboral, le ha animado a
elaborar, a iniciativa propia y contando con la colaboración de un equipo de profe-
soras de la Universidad de León expertas en la materia, un Informe sobre “La Con-
ciliación de la vida personal, laboral y familiar en Castilla y León” (IIP 2/07) que, de
forma exhaustiva y actualizada, analiza en cinco apartados el mapa de situaciones
sobre las que incide la cuestión, donde se plantean las mayores dificultades y cuál
es el alcance real de las políticas de apoyo y de la normativa específica. 

El Informe a Iniciativa Propia, al que se hace referencia, sirve como una completa
fuente de información sobre el tema, más allá de las ayudas concretas que se ana-
lizan en este subepígrafe.

Todas las prestaciones referidas en este subepígrafe traen causa de los compromi-
sos alcanzados en el marco del Diálogo Social, que se plasmó en el Acuerdo al res-
pecto de 12 de febrero de 2004.
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PRESTACIONES ECONÓMICAS DE PAGO ÚNICO POR NACIMIENTO
O ADOPCIÓN DE HIJOS

Por Orden  FAM /2139/2006, de 29 de diciembre (Bocyl nº 7 de 10 de enero de
2007) se convocaron las prestaciones económicas de pago único a los padres y/o
madres por nacimiento o adopción de hijos o hijas, para 2007, con una dotación pre-
supuestaria de 13.740.000 €, y unas cuantías que se individualizan en la Orden
FAM 1974/2004, de 23 de diciembre (Bocyl nº 2 de 4 de enero de 2005) en fun-
ción del nivel de renta de quien lo solicite, y que son de 601€ en el caso del primer
descendiente, 1.202 € para el segundo y 1.803 € en los supuestos del tercero y
sucesivos, si las rentas son inferiores o iguales a 21.035 €. La prestación es de 300
€ para el primer descendiente, 601 € para el segundo y 901 € para el tercero y
sucesivos, si las rentas son superiores a 21.035 €. La finalidad de estas ayudas es
contribuir a paliar los gastos ocasionados por estos acontecimientos y así reactivar la
natalidad.

El cuadro 3.8.7-1 muestra el número de solicitudes, cuantas fueron denegadas y
cuantas concedidas, así como su importe, de forma comparativa entre las anualida-
des 2006 y 2007, por provincias.

Esta información permite observar el incremento en las solicitudes de la prestación
(+1.171), de los que alcanzaron ayuda (+1.199) y el importe (+601.298,57 €)
habido en 2007, sobre la anualidad precedente. 

Cuadro 3.8.7-1 Prestación económica de pago único por nacimiento de hijo 
o hija y adopción en Castilla y León, 2005-2006

2006 2007  
solicit. deneg. conced. Importe € solicit. deneg. conced. Importe €

Ávila 1.187 14 1.173 873.351,99 1.456 22 1.434 1.120.543,98  

Burgos 2.827 36 2.791 1.835.886,99 2.988 28 2.960 1.866.488,36  

León 3.947 34 3.913 2.707.103,63 3.335 36 3.299 2.222.115,98  

Palencia 1.059 4 1.055 727.514,95 1.423 15 1.408 953.571,43

Salamanca 2.451 60 2.391 1.703.438,49 2.880 58 2.822 1.962.799,84

Segovia 1.311 22 1.289 984.706,42 1.288 24 1.264 913.612,96

Soria 656 3 653 432.245,48 707 5 702 489.116,98

Valladolid 4.874 74 4.800 3.159.315,88 5.250 30 5.220 3.374.461,86

Zamora 1.045 9 1.036 750.721,99 1.201 10 1.191 838.873,00

Total 19.357 256 19.101 13.138.285,82 20.528 228 20.300 13.739.584,39

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.
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SUBVENCIONES POR EJERCER EL PERMISO O SUSPENSIÓN POR PATERNIDAD

La Orden FAM /2140/2006, de 29 de diciembre (Bocyl nº 7 de 10 de enero de
2007) convoca subvenciones para fomentar los períodos de suspensión o permisos
de paternidad en el ámbito de la Comunidad, con un dotación presupuestaria ini-
cial para 2007 de 90.000 €. 

La finalidad de la convocatoria es la de incentivar el hecho de que sean  cada vez
más los padres quienes soliciten estos permisos o períodos de suspensión, facili-
tando la cooperación y la corresponsabilidad entre hombres y mujeres y por ende,
favoreciendo la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Se reconoce una ayuda máxima de 750 €, prevista para los padres que disfruten la
totalidad de este permiso (diez semanas por parto, adopción o acogimiento únicos).
Los permisos o períodos de suspensión inferiores al máximo permitido, se subven-
cionarán proporcionalmente a su duración. 

Estas ayudas son compatibles con cualesquiera otras destinadas a la misma finalidad.

En el cuadro 3.8.7-2 se observa un notable aumento, tanto en las solicitudes de
2007, que han pasado de ser casi el doble que las del año anterior, como en las con-
cesiones que se incrementan un 30%, en el mismo período.

Cuadro 3.8.7-2 Subvenciones por ejercer el permiso o suspensión 
por paternidad en Castilla y León, 2006-2007

2006 2007  
solicit. deneg. conced. Importe € solicit. deneg. conced. Importe €

Ávila 2 0 2 1.221,43 16 9 7 4.339,28  

Burgos 13 0 13 7.296,44 25 3 22 13.360,71  

León 12 0 12 5.367,85 38 19 19 11.410,72  

Palencia 8 1 7 3.257,15 11 2 9 4.992,86

Salamanca 19 2 17 9.160,72 18 4 14 7.617,86

Segovia 11 0 11 6.192,86 6 0 6 3.653,57

Soria 4 1 3 1.735,71 6 0 6 3.235,71

Valladolid 35 3 32 16.285,72 61 16 45 23.303,57

Zamora 3 0 3 2.057,14 21 19 2 784,14

Total 107 7 100 52.575,02 202 72 130 72.696,42

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.
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AYUDAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA REDUCCIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO

La Orden FAM / 2144/2006, de 29 de diciembre (Bocyl nº 7 de 10 de enero de
2007) convoca estas ayudas para el ejercicio 2007 en régimen de concurrencia
competitiva para los trabajadores/as por cuenta ajena que ejerciten el derecho a la
reducción de jornada laboral, como medida de conciliación de la vida familiar y
laboral, contando con un crédito asignado de 5.800.000 € (3.800.000 € en 2006).
La ayuda se abonará de una sola vez por importe de 3.000 €, con independencia
de la duración de la reducción de jornada, siempre que se cumplan los requisitos,
entre los que se encuentran, que el nivel de renta de la unidad familiar no supere
los 30.000 €, la jornada de trabajo ordinaria deberá reducirse el 50% y el período
de reducción de la misma sea como mínimo de un año.

Estas ayudas pretenden conseguir una doble finalidad: por un lado, conseguir que
los ingresos familiares no se vean sensiblemente reducidos y, por otro, que no se
vea perjudicado el desarrollo profesional de los trabajadores y trabajadoras por
cuenta ajena que ejerciten el derecho a la reducción de la jornada laboral.

El número de solicitudes presentadas en 2007 fue de 616 (frente a las 251 de 2006)
habiéndose concedido 330 (127 el año anterior) por un importe de 990.000 €

(381.000 € el año anterior).

Cuadro 3.8.7-3 Ayudas para la promoción de la reducción de jornada de trabajo
en Castilla y León, 2006-2007

2006 2007  
solicit. deneg. conced. Importe € solicit. deneg. conced. Importe €

Ávila 4 2 2 6.000 28 15 13 39.000

Burgos 37 20 17 51.000 123 62 61 183.000

León 50 24 26 78.000 96 45 51 153.000

Palencia 22 13 9 27.000 44 18 26 78.000

Salamanca 32 18 14 42.000 77 30 47 141.000

Segovia 19 7 12 36.000 18 11 7 21.000

Soria 9 4 5 15.000 51 19 32 96.000

Valladolid 71 32 39 117.000 160 76 84 252.000

Zamora 7 4 3 9.000 19 10 9 27.000

Total 251 124 127 381.000 616 286 330 990.000

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.
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AYUDAS ECONÓMICAS POR EXCEDENCIA PARA EL CUIDADO DE HIJOS O HIJAS

La dotación presupuestaria que la Orden FAM /2143/2006, de 29 de diciembre
(Bocyl nº 7 de 10 de enero) por la que se convocan las ayudas para 2007 a los
padres y/o madres que ejerciten el derecho de excedencia para el cuidado de hijos
o hijas, alcanzaba la cuantía de 5.000.000 €, según el acuerdo de Diálogo Social se
amplió posteriormente en 6.432.236,43 € por nueva Orden FAM/1830/2007, de
12 de noviembre (Bocyl nº 223 de 16 de noviembre) que modifica la anterior, a la
vista del número de solicitudes presentadas, lo que totaliza 11.432.236,43 €. 

La finalidad de estas ayudas es paliar los gastos ocasionados por el nacimiento o
adopción de un hijo o hija y la disminución de ingresos que conlleva el ejercicio de
la excedencia al haberse suspendido el contrato de trabajo.

La ayuda se abonará de una sola vez por el importe equivalente al 100% del indi-
cador de renta de efectos múltiples (IPREM) para 2006 en cómputo anual para
familias con ingresos inferiores a 30.000 €. En el supuesto de familias monoparen-
tales, numerosas o con parto, o adopción múltiple, cuyo nivel de renta familiar sea
igual o inferior a 18.000 euros anuales, el importe de la ayuda será el 125% del
indicador público IPREM.

En el año 2007, se solicitaron 2.169 ayudas, de las que se concedieron 1.652 por
importe de 10.821.779,09 €.

Cuadro 3.8.7-4 Ayudas económicas por excedencia para el cuidado de hijos 
e hijas en Castilla y León, 2006-2007

2006 2007  
solicit. deneg. conced. Importe € solicit. deneg. conced. Importe €

Ávila 175 27 148 931.614,43 143 32 111 715.846,30  

Burgos 415 93 322 2.084.259,00 366 112 254 1.707.817,65

León 353 70 283 1.813.012,84 338 79 259 1.667.250,02

Palencia 198 20 178 1.129.322,24 150 37 113 725.776,66

Salamanca 309 62 247 1.591.129,21 285 50 235 1.550.197,85

Segovia 160 17 143 907.717,79 139 32 107 701.688,26

Soria 112 32 80 520.748,72 104 20 84 566.521,89

Valladolid 597 98 499 3.180.826,22 530 129 401 2.612.755,10

Zamora 128 13 115 737.463,47 114 26 83 573.925,36

Total 2.447 432 2.015 12.896.094,12 2.169 517 1.652 10.821.779,09

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.
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AYUDAS PARA FINANCIAR GASTOS EN CENTROS INFANTILES

Por Orden FAM / 1038/2007, de 6 de junio (Bocyl nº 113 de 12 de junio de 2007)
se convocan estas ayudas con una dotación económica total de 6.315.000,00 € y
que, posteriormente por Orden FAM /1959/2007, de 3 de diciembre, se incrementa
en 1.241.355,55 € más, contabilizando un total de 7.556.355,55 € de dotación.

Estas ayudas se refieren a gastos generados en centros infantiles y guarderías desde
el 1 de septiembre de 2006, hasta el 31 de agosto de 2007, abarcando gastos de
personal, de alimentación, preinscripción, mantenimiento del centro y cualquier
otro gasto.

La ayuda, por niño o niña y mes, será la que corresponde a las dos terceras partes
del gasto efectivo acreditado, sin que pueda superar 60 €, pudiendo llegar a 90 €
mensuales por niño, o el gasto acreditado, en el caso de que fuera menor, en los
supuestos de que los miembros que integran la unidad familiar no superen los
18.000 € (deducido el mínimo personal y familiar del IRPF).

El número de solicitudes concedidas en 2007 fue de 10.610, por un importe total
de 7.556.355,55 €.

Cuadro 3.8.7-5 Ayudas para financiar gastos en centros infantiles en 
Castilla y León, 2006-2007

2006 2007  
solicit. deneg. conced. Importe € solicit. deneg. conced. Importe €

Ávila 828 265 563 368.913,20 987 263 724 474.522,92  

Burgos 2.463 977 1.486 1.142.616,62 2.634 1.070 1.564 1.184.857,21  

León 2.009 602 1.407 995.865,50 2.113 638 1.457 1.068.846,46  

Palencia 826 269 557 368.685,26 1.060 351 709 434.392,59

Salamanca 2.007 523 1.484 1.106.095,33 2.378 654 1.724 1.230.251,72

Segovia 1.127 361 766 571.651,68 1.207 381 826 612.762,15

Soria 700 218 482 357.808,46 728 215 513 373.138,65

Valladolid 3.318 1.112 2.206 1.586.211,87 3.866 1.350 2.516 1.786.489,73

Zamora 672 162 510 361.330,85 752 191 561 391.094,12

Total 13.950 4.489 9.461 6.859.170,80 15.725 5.113 10.612 7.556.355,55

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.
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ESTRATEGIA REGIONAL PARA FACILITAR LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA
FAMILIAR Y LABORAL

La Estrategia Regional para facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral
arranca del Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 9/2004, de 24 de enero,
adoptado en el marco del Diálogo Social.

Esta estrategia se estructura en cinco líneas, cuyas actuaciones más significativas en
2007, fueron las siguientes:

Línea primera (concienciación social): por la Dirección General de Familia se ha ela-
borado una “Guía de buenas prácticas”, con la participación de la Junta de Casti-
lla y León, la Federación de Polígonos Empresariales, la Red de Directores de
Recursos Humanos, el Centro de Empresas e Innovación y Caja Duero. Con esta ini-
ciativa se pretende conseguir que las empresas se conciencien de la necesidad de
ser flexibles y responsables en este tema de la conciliación de la vida familiar y labo-
ral de las personas trabajadoras.

Línea segunda (la promoción de centros y servicios que faciliten la conciliación): se
atendió a la construcción de centros de titularidad municipal pasando de 121 cen-
tros en 2006 a 200 en 2007 y de 3.996 niños inscritos, a 5.736 inscripciones. En los
29 centros infantiles de que es titular la Junta de Castilla y León las plazas aumen-
taron a 2.280 en 2007, frente a las 2.273 de que disponían en la anualidad prece-
dente. Los centros infantiles de titularidad privada registrados en 2007 fueron 219
con 9.514 plazas, cinco centros más que en 2006 y 381 plazas más. En todos estos
centros pueden inscribirse niñas y niños de 0 a 3 años. Dentro de esta misma línea
de actuación se atendió al mantenimiento de Guarderías infantiles laborales con
subvenciones que ascienden a 449.702 €. En 2007 se concedieron subvenciones
con la finalidad de ampliar la red de centros infantiles de titularidad pública, por
importe de 4.892.449,22 €, lo que permitió a las entidades locales crear 483 nue-
vas plazas. Junto a la creación de nuevas plazas, se atendió a mantener los centros
de este tipo ya existentes de los que son titulares los entes locales, asignándose a
esta finalidad un total de 2.122.746,25 €, destinados a 62 centros; y una subven-
ción de 92.710,48 € para atender a ludotecas. 

Línea tercera (la conciliación en las empresas): con actuaciones de apoyo a la exce-
dencia en el puesto de trabajo y a los padres o madres que ejerciten el derecho de
reducción de jornada laboral y los permisos de paternidad, todo ello a través de
subvenciones.

Los padres y madres que ejerciten su derecho de excedencia para el cuidado de
hijos o hijas, naturales o adoptados, en los supuestos de acogimiento contarán con
ayudas, dotadas presupuestariamente con 5 millones de euros, y que posterior-
mente por Orden FAM/1830/2000, de 12 de noviembre, se incrementaron a una
cuantía de 6.432.236,43 €. 
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Para el caso de la reducción de la jornada laboral, las ayudas previstas ascienden a
5,8 millones de euros.

Línea cuarta (medidas normativas y planificadoras): en este marco ha de situarse la
Ley 1/2007, de 7 de marzo, de Medidas de Apoyo a las Familias de la Comunidad
de Castilla y León.

Línea quinta (conciliación en el medio rural): se potenciaron los centros infantiles
en pequeños núcleos rurales a través del Programa “Crecemos”.

El Programa “Pequeños Madrugadores”, operativo en los centros infantiles de
niños y niñas hasta 3 años, en curso 2006-2007 ha funcionado en 28 centros de
titularidad de la Junta de Castilla y León, habiendo dispuesto de un presupuesto de
421.200 €, prácticamente igual al de 2006, de 425.208 €.

El Programa “Crecemos” alcanzó en 2007 a 179 municipios de la Comunidad
(estaba implantado en 134 municipios en 2006) aportando 2.506 plazas para niños
y niñas de 0 a 3 años, frente a las 1.876 plazas del curso anterior.
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